
La adopción y el Reg~stro 

de la Propiedad 
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GULACIÓN LEGAL: A) Elementos personales: a) Personas que puede adoptar. 
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diente y aprobación judicial. b) Escritura de adopción. e) Inscripción en 
el Registro Civil coNespondlente. C) Efectos: a) Personales b) Patrimo­
niales y SUceSOriOS. D) EXttnción.-III. REPERCUSIONES REGIS:rRALES DE LA 
NUEVA REGULACIÓN: A) El problema del '[XLCto sucesorio. B) La sucesión tes­
tada y la intestada del adoptante frente al Registro. C) SJ&Cestón testada 
e intestada del adcptado. D) Reservas y reversión. E) Inatacabilidad de 
ciertos actos patrimoniales. F) Enajenaciones y otros actos juridicos.­
IV. LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE SUCESIONES. 

GENERALIDADES Y CARACTERES DE LA NUEVA REGULACION 

Nuestro Código civil reguló insuficientemente la adopción en 
sus articulas 175 a 180, siendo criticado por su falta de orientación. 
práctica y de matiz moderno. Esta normativa vino complementada 
por la Ley de 17 de Octubre de 1941 para la adopción de los expó­
sitos y acogidos en Establecimientos de Beneficencia. Aparte de esta 
regulación subsistían-como instituciones análogas a la adopción­
el prohijamiento y el acogimiento familiar. 

La Ley de 24 de Abril de 1958 reguló la adopción dando nueva 
redacción a los artfculos 172 a 180 del Código civil y derogando la 
Ley de 1941, intentando con ello superar todos los defectos que a 
la anterior redacción se le atribuian y que la doctrina había ido _ 
poniendo de relieve en una abundante bibliografía sobre el tema. 
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La ra;pidez vertiginosa de la vida moderna se ha encargado de 
dejar anticuada esta última regulación exigiendo otro retoque de 
nuestro primer cuerpo legal. Campafias de prensa, gestiones, reu­
niones y trabajos procedentes de diversos ángulos de la vida na­
cional llevaron el tema de la adopción a unas Jornadas Nacio.na­
les y, por fin, cristalizaron en un Proyecto de Ley remitido a la 
Presidencia de las Cortes por acuerdo del Consejo de Ministros y 
que fue pubUcado en el Boletín de las Cortes de 6 de Febrero de 
1970 conteniendo la modificación del Capítulo V, del Titulo VII del 
Libro I del Código Civil. El Ministro de Justicia aclaró al presentar 
el Proyecto que dos finalidades fundamentales se advertían en el 
mismo: una, la de facilitar la constitución de las adopciones, des­
truyendo algunos obstáculos existentes dentro del régimen actual y 
que demoran excesivamente, la creación del vinculo adoptivo; otra, 
la de potenciar los efectos de la adopción constituida, robustecien­
do aquel vínculo e integrando del modo más perfecto al adoptado 
en la familia del adoptante. 

Este Proyecto de Ley fue sometido al estudio de una Ponencia 
expresamente designada y compuesta por los Procuradores CABANI­
LLAS (Pío), FANJUL SEDEÑO (Juan Manuel), CMMEZ DE ARANDA Y SE­
RRANO (Luis), PÉREZ SERRANO (José Luis) y PIÑAR LóPEZ (Bias), que 
vistas las enmiendas presentadas y las discusiones planteadas, emi­
tió el informe correspondiente para que la Comisión de Justicia a 
su vista elevase al Presidente d·e las Cortes el Dictamen del texto 
d'efinitivo, que en pública sesión fue defendido por el _procurador 
CABANILLAS (Pío) como Ponente y aprobado con solamente dos vo­
tos en contra de los procuradores P:IÑAR y MERINO. Publilca el dic­
támen de lo que ha sido Ley el Boletín de las Cortes del día 22 de 
Junio de 1970. El B. O. del Estado de 7 de Julio de _1970, publica la 
Ley Modificativa de 4 de julio de 1970. 

El hecho de que el Director del Centro de Estudios Hipotecarios 
me encomendase unas sugerencias críticas sobre el primitivo pro­
yecto de Ley, relacionadas con la institución registra!, me ha ani­
mado a llevar a cabo una comparación entre lo que entonces escribí 
y la nueva letra de la Ley que se ha transformado en los artícu­
los 172 a 180 del Código civil. Me propongo. hacer. una referenci~ 
a las orientaciones generales de la reforma y precisar los caracte­
res de la misma, ·para luego exponer la nueva regulación y relacio-
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nar la última parte del trabajo con la institución registra! y la 
adopción donde ambas pueden tener puntos de contacto inte­
resantes. 

a) Orientaciones. 

Antes hemos transcrito_ las palabras que el Ministro de Justicia 
pronunció cuando presentó a las Cortes el Proyecto de Ley y que 
s'ustancialmente vienen a coincidir con el espíritu que la reforma 
persigue y que se plasma en la Exposición de Motivos de dicho 
proy_ecto: Como tónica dominan te-se dice-, el proyecto persigue 
tacilitar y robustecer el vínculo adoptivo. Mientras en la Ley 
de 1958, en donde ya hizo irrupción ese propósito, entrañaba una 
considerable novedad respecto de las directrirces imperantes en el 
año 1889, ahora lo nuevo no se traduce tanto en una mutación 
de rumbo como en la continuada y progresiva apertura de de­
rroteros ya esbozados. 

Para centrar la principal orientación ·que las nuevas reglas 
imprimen a la adopción es preciso contemplar el fenómeno en su 
inevitable variación. LACRUZ Y SANCHO REBULLIDA, así COmO JORS y 
KUNKEL, nos lo explican brevemente. Hago la cita de estos autores 
a través de otro que los recoge: PuiG BRUTAU (J.), en un volumen 
de su obra ( 1). El significado de la adopción-dirce dicho autor-ha 
variado profundamente en sus diversas fases. LACRUZ Y SANCHO RE­
BULLIDA dicen que su evolución responde, en general, al desplaza­
miento de su finalidad. Si comparamos su punto de partida y su 
momento actual, observamos la existencia de dos finalidades com­
pletamente diferentes: fortalecer y asegura:r la continuación de la 
familia del adoptante y conceder protección a los menores desva­
lidos. Romanistas como JoRs y KuNKEL advierten que la adopción es 
una figura jurídica, cuya significaJción en la vida de Jos pueblos 
primitivos era totalmente distinta de la que hoy tiene en el mundo 
moderno. En general, los motivos que en la actualidad pueden in­
ducir a la adopción son de índole estrictamente personal; pero en 
las etapas más atrasadas de civilización predominaba en ella el 
mt.erés objetivo de la familia, el interés en la continuación de la 

(1) Pura BRUTAU (J.), Fundamentos de Derecho ctvü, tomo IV, volumen II 
Filiación Patria Potestad. Adopción. Alimentos y Tutela. Boi;c.h, Barcelona. 
19'10, pág. 275. 



1404 ESTUDIOS 

estirpe, absolutamente necesaria para la supervivencia del culto 
de los antepasados. 

CABANILLAS GAYAS, en su defensa del dictamen ante las Cor­
tes (2), ponía de relieve esta misma idea diciendo que, dado que la 
adopción es una creación jurídica, no debe olvidarse nunca que la 
finalidad de la institutción ha variado con las circunstancias histó­
ricas, a través de una evolución que es necesano tener siempre en 
cuenta para la comprensión de las cuestiones derivadas de dicho 
fenómeno. Se refierre al Derecho romano con su postura objetiva, 
al Derecho intermedio y a la Edad Moderna con su escasa regula­
Clón y gran complejidad. Hoy podemos decir, remata dicho autor, 
que la ori~ntación de esta materia es precisamente la contraria, y 

se habla de una "teología benéfica de la institulción", e incluso al­
gún autor ha podido afirmar que se trata de una institución civil 
en euforia. Este momento, que coincide con las posguerras, es el 
que justifica el nuevo planteamiento del tema y exige pensar en 
cuál es la orientación que a su trata·miento debe darse. Las reglas 
actuales son las de facilitar al máximo la adopción y proporcionar 
un status familiar sólido al hijo adoptado. Si Jos viejos Códigos 
hacían descansar el concepto de familia en la única fúente del 
matrimonio, quizá haya que pensar en el mañana en superar esta 
exclusividad y admitir la coexistencia y compatibilidad de otras 
fuentes normativas que permitan la regulación de vínculos afec­
tivos. 

A esta posición impulsan, en el momento presente, razones po­
líticas: la eliminación de todo principio discriminador entre los 
componentes de la comunidad y la igualdad de los ciudadanos 
ante la Ley; sociales: el vasto movimiento en pro de la infancia 
abandonada y la necesidad de protección para ella (hablándose en 
algunas obras recientes de la adopción 'como servicio social), y, 

finalmente, razones históricas: como son la reducción del concepto 
de familia, que, afectada por "el principio de la contracción" en 
la sociedad industrial, queda reducida al núcleo familia·r elemen­
tal (padres e hijos) y fuerza, po·r tanto, a revaloriza;r otros 
vínculos. 

(2) CABANILLAs GAYAS (P.), Discurso en defensa del Dictamen sobre modi­
ficación del Código civil en materia de adopción, pronunciado el dla 30 de junio 
de 1970 en el Pleno de las Cortes. La referencia de que me valgo es puram.2nt2 
perlodlstica <A B C, m1ércoles 1 de junio de 1970). 
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BLAs PIÑAR (3), en su magnífico trabajo _sobre el tema, ya in­
vocaba a Pura PEÑA, quien al contemplar el panorama legislati­
vo mundial pudo decir con gran acierto que estábamos asistiendo 
indudablemente a la "tercera vida" de la institución. Esta frase 
no puede ser más oportuna en los momentos actuales, en los que 
la nueva regulación trata de facilitar y dar vigor a una institución 
que, en el fondo, como diría IHERING, no pasa de ser una "ficción 
jurídica" ( 4). 

Pero se trata, no debemos olvidarlo, de una institución que, al 
decir de PUIG BRUTAU (5), es de verdadera trascendencia social, 
pues proporciona familia y hogar al menor que carece de estos 
elementos fundamentales para su normal existencia y para su for­
mación personal. El Preámbulo de la nueva Ley sobre Adopción 
de 4 de julio de 1970 (B. O. del 7 de julio de 1970) resume las ideas 
sobre la materia, destacando este sentido social, diciendo: "Dado 
el sentido progresivo, beneficioso y concorde con las aspiraciones 
sociales que entrafi.a el régimen de la adopción, ha parecido con­
veniente no referirle de modo exclusivo al futuro; y así por medio 
de la oportuna disposición transitoria, se permite acomodar las 
adopciones anteriores al nuevo régimen legal, siempre que concu­
rran loo requisitos sustanciales y de forma exigidos". 

De las -palabras pronunciadas por el defensor de la Ponencia 
y del preámbulo de la nueva Ley podemos exprimir las orientacio­
nes principales que presiden la nueva ·reglamentación: 

l. La principal orientación de la nueva normativa es la de fa­
cilitar y desarrollar la institución. Con palabras del propio 
legislador transcribimos este destacado párrafo: "Como tó­
nica dominante, la Ley persigue faci-litar y robustecer el 
vinculo adoptivo. Mientras en la Ley de 1958, en donde ya 
hizo irrupción este propósito, entrañaba una considerable no­
vedad respecto de las directrices imperantes en el afio 1889, 

(3) · PIÑAR LóPEZ (BI,), La adopción y sus proble71UlS jurídicos. Conferencia 
pronunciada en la Academia Matritense del Notariado el día 31 de enero 
de 1950. «Anales de la Academia Matritense del Notariado», tomo VIII, pá­
ginas 143 y slgs. 

(4) VoN HIERING (R.), Abreviatura del espíritu del Dl!Techo romano, «Re­
vista de Occldehte», Buenos Aires, 1947, pág. 418. Habla este autor de «una 
mentirá. técruca consagrada por la necesidad». 

(5) Op. cit., ·pág. 278. 
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ahora lo nuevo no se traduce tanto en una mutación de 
rumbo como en la continuada y progresiva apertura de 
derroteros ya esbozados". 

MADRUGA M.ÉNDEZ (6), entre otros autores, ya ponía 
de relieve en el afio 1963 que el sistema espafiol en mate­
ria de adopción era incompleto; sus normas, decía, no son 
bastantes para dar satisfacción a una legitima necesidad 
social. Ha de tenerse presente, a la vez, que la imposibili­
dad actual de identificar con la 'Propia familia legítima al 
hijo extrafio que se cita en su seno, determina a muchos 
matrimonios a no tomarlo a su cargo. Y lo que se necesitan 
son medios que estimulen a recoger a nifios desampara­
dos, no sólo por las innumerables -razones que hacen in­
sustituible el hogar, sino hasta por el interés elemental de 
defender a la Sociedad contra 'el aumento de la delin­
'cuencia. 

Las normas que responden a esta orientación o finalidad 
se traducen en las condiciones exigidas para adoptar y ser 
adoptados, tanto en su forma plena como en la simple. 
Esto es, los elementos llamados personales sufren un re­
toque importante. Ello va unido a esas disposiciones que 
precisan los efectos de la figura. 

2. También debemos calificar de decisiva la orientación de la 
reforma en materia de efectos directos de la adopción al 
llegar a la casi total equiparación del hijo adoptado con 
el legítimo. Materia ésta que puede calificarse de "avance" 
legislativo de la Ponencia sobre el proyecto formulado por 
la Comisión de Justicia. Ya compararemos en su momento 
los dos textos al exallll.nar los reflejos de esta equi-paración 
en los distintos campos del Derecho. 

MADRUGA MÉNDEZ, ya citado anteriormente, y otros auto­
res, entre los que destacamos a CASTRO LucrNr (7), ya ha­
bian hecho notar esta necesidad. El último de ellos nos 

(6) MADRUGA Mtm>EZ (J.). La adopción, «Anuario de Derecho Civil», 1963. 
fasciculo m, págs. 747 y sig.s. 

(7) CAsTRo LucrNI (F.), Algunas consideraciones criticas sobre los requtsitcs 
de la adopción. l. El adoptante, «Anuario de Derecho Civil», 1966, págs. 337 
y slgs. · 
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decía, al comentar la prohibición de adoptar a: quienes tu­
vieran hijos !egítimos, que la conclusion lógica' es que el 
aá'optado deberá gozar de los mismos derechos hereditarios 
que corresponderían a los hijos legítimos, sin perjuicio de 
respetar la porción· legitima de aquellos que naciesen con 
posterioridad o ca&o de supervivencia del hijo legítimo fa­
llecido; si, por el contrario, no se concede tal equiparación, 
no existe razón suficiente para mantener dicha prohibición. 

Dos son principalmente las proyecciones de esta igualdad. 
La primera es la que recoge el articulo 176 en su primer 
párrafo al decir "al hijo adoptivo le corresponden los mis­
mos derechos y obligaciones que al legítimo" y el artículo 179 
al señalar que "el hijo adoptivo ocupa en la suc'esión del 
adoptante la misma posición que los hijos legítimos". Este 
último principio sólo es de aplicación a la adopción plena. 

3. La tereera orientación podría sintetizarse diciend.o que la 
nueva Ley procura reforzar el status de hijo. adoptivo ini­
ciando una desvinculación entre el adopt~do y la ·familia de 
origen y da nuevas bases objetivas a la situación de aban­
dono, facilitando con ello al máximo la posi·bilidad de 
adoptar. 

La ficción jurídica que supone .la adopción ha tenido 
siempre el inevitable juego de dos intereses familiares: el 
de la familia que surge por la adopción y la familia por 
naturaleza. La coordinación de ambos intereses es de difícil 
solución, pues sólo puede lograrse restringiendo unos y au­
mentando otros, cosa que la nueva reglamentación ha reali­
zado fortaleciendo la situación de adoptante y· adoptado y 

reduciendo a inevitables efectos los intereses dé :la familia 
.de origen. Con ello ha tratado, de ~vitarse aquel.'panorama 
que dibujaba MADRUGA MÉNDEZ (8), ·al decir:· "Es f:icil apre-

, ,r '·,· , 
ciar la importancia y frecuencia de un grave :problema ac-
tualmente sin solución satisfactoria, que ·se ¡:}iante·a: en las 
familias que han criado y educado como hij~ 'a un' menor 
desamparado, que ocupa en su seno e'l mismo lugar q·ue ten­
dría el legítimo, tanto en !Os cuidados como. en· 'eJ' afecto, 

.. ,, .. 
(8) 'Op. Clt, pág. 780. 
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y a quien, sin embargo, no puede otorgársele sino la 'calidad 
de hijo adoptivo. La cuestión tiene caracteres dramáticos 
cuando el menor cree ser hijo del matrimonio que lo ha 
formado, y a quien se producirá duro quebranto, con reper­
cusiones morales y psíquicas irreparables, en muchos casos 
si se le descubriera su verdadera situación. Desde el punto de 
vista de la formación espiritual de los niños, ha interesado 
fundamentalmente evitar toda causa que pueda provocar 
penosos procesos que alteren el 'PSiquismo infantil y originen 
estados de inferioridad". 

Las medidas tomadas por la nueva normativa se tradu­
cen en la atribución de derechos y obligaciones iguales al 
del hijo legitimo, la supresión de ciertos derechos de los 
parientes por naturaleza en la herencia del adoptado y otras 
que veremos más concretamente al exponer su regulación. 
De otra parte el concepto de abandonado se realiza sobre 
otras bases, diciendo el preámbulo legislativo que la situa­
ción del menor abandonado, que en el texto precedente se 
rontemplaba junto con la del expósito y a los estrtctos efec­
tos de la adopción plena, es considerada ahora de manera 

·más amplia y precisa en el plano de las disposiciones gene­
rales. El texto 'Propuesto bosqueja un concepto del menor 
abandonado en términos que hacen innecesaria la referencia 
a la figura anacrónica y peyorativ-a del expósito. 

4. La última orientación digna de ser destacada es el consi­
derable ,refuerzo que sufre el arbitrio judi'Cial, permitiéndole 
la valoración de la conveniencia de la adopción para el 
menor. 

n;ta orientación realmente no es más que una vuelta 
"reforzada" a la legislación del año 1889, pues el Código ci­
vil, en su artículo 178, imponía que el Juez, previas las 
diligencias que fueran necesarias, aprobara la adopción, si 
está. ajustada a la Ley y la cree conveniente al menor. La 
Ley de 24 de abril de 1958, al dar nueva redacción al ar­
ticulado de la adopción precisó únicamente que el Juez, a 
quien se eleve el expediente, en el plazo de ocho días y pre­
via audiencia del Ministerio Fiscal, lo aprobaTá o señalará 
las causas que lo impida. Ante esta nueva situación creada 
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a partir del año 1958 CASTRO LuciNI (9) se preguntlaba si 
esta intervención judicial debería apreciar los posibles "jus­
tos motivos" para la adopción y las posibles "ventajas para 
el adoptado". Cosas ambas que soluciona favorablemente 
considerando que la resolución judicial debe ser fundada, a 
diferencia de lo que sucede en los Derechos francés e italia­
no, y ello sobre los siguientes argumentos: a) Nada indica 
que exista un cambio a partir del año 1958, a pesar del si­
lencio de la Ley. b) Porque el criterio de la reforma es pro­
teger o mejorar la situación del adoptado. e) Porque la Ley 
de Enjuiciamiento Civil determina expresamente que se 
ofrecerá información sobre "la utilidad de la adopción pa·ra 
el adoptado" y que "si el Juez estimare que procede la adop­
ción según derecho y que es útil al adoptado, concederá la 
autorización ... " d) Porque parece que cabe esta actuación 
judicial dentro del amplio término utilizado por el articu­
lo 176 al hablar de "comprobaciones necesarias". 

Actualmente la terminología es clara y terminante. No 
sólo en el a:rtículo 173, que habla de que el Juez, aun cuan­
do concurran todos los requisitos 1_1ecesarios para la adop­
ción, valora:rá siempre su conveniencia para el adoptado, 
sino en el 174, en el que se le faculta para apreciar y de­
clarar la situación de abandono·. Ya insistiremos sobre este 
punto al tratar de los requisitos formales, no obstante aqui 
debemos destacar cómo la decisión judicial suple consen­
timientos en varios casos. 

b) Caracteres. 

CASTÁN TOBEÑAS ( 10) dibujó con singular maestria unos carac­
teres que servían de orientación general para encuadrar o centrar 
la institución de la adopción. Aquellos caracteres, ajustadoo a las 
ineVitables variantes de la nueva normativa, podemos sintetizarlos 
de la siguiente forma: 

(!}¡ Op. cit .. pág. 341. 
(10) CAsTÁN ToBEÑAs (J ), Derecho civil español común y jaral, tomo IV. 

Editorial Reus. 1942, pág. 62. 
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1. Se reconocen dos clases de adopción: la plena y la .sunple. 
Antes se distinguía entre adopción plena y mwos plena, re­
s.ervándose la primera para los llamados abandonados o ex­
pósitos. El preámbulo de la Ley explica las razones de la 
co.nservación de estas dos clases de adopción muy en la línea 
de la legislación europea (legislación francesa de 1966 y 1967; 
legislación portuguesa de 1966; legislación italiana de 1967 
Y. la belga de 1969) a las que se anticipó el legislador español 
si .es que no llegó a inspirarlas. En el orden terminológico 
la Ley, si bien conserva para la iclase de adopción de efectos 
más int~nsos el nombre de "plena", elimina para la otra el 
de ."menos plena", pues aunque gramaticalmente correcto 
parece denotar .una adopción de entidad escasa y movía a 
ve~la con recelo, por lo que se ha sustituido aquella e~pre­
sión. por la de adopción "simple", la cual, sin ser totalmente 
satisfactoria, parece preferible. El texto propuesto admite 
de una manera expresa la posi·bilidad de transformar o con­
ve.rtir la adopción simple en plena. 

2. Se trata de un acto jurídico de forma determinada 'condi­
cic;mado por el consentimiento del adoptado o de las perso­
nas que deben darlo y sometido a la aprobación judicial, 
seguido inevitablemente del otorgamiento de la correspon­
diente escritura Pública. El preámbulo de la Ley claramente 
lo dice: "No se han introducido modificaciones sustanciales 
en la consideración de la adopción como un acto, a la vez, 
consensual y formal, que requiere indispensablemente el 
concurso de la voluntad, la autorización judicial y el otor­
gamiento de escritura pública, todo ello con igual valor cons­
titutivo". 

3. Se trata de un acto jurídjco irrevocable, aunque se señalan 
casos de extinción de la adopción en el artkulo 177 ~el Có­
digo civil. De todas las maneras, la posible extinción de la 
adopción no alcanzará a los efectos patrimoniales anterior­
mente producidos, principio éste que junto con el de la 
irrevocabilidad produce ciertos efectos dignos de ser tenidos 
en cuenta y que luego veremos. 
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4. La adopción causa parentesco entre el adoptante de una 
¡mrte y el adoptado y sus descendientes de otra; pero no 
respecto a la familia del adoptante, s~n perjuicio de lo dis­
puesto sobre impedimentos matrimoniales. Del resto de las 
consecuencias de este·.parentesco nos ocuparemos luego. 

5. Se regula por el principio de unidad de personas, ya que 
ninguno puede ser adoptado simultáneamente por más de 
una, a excepción de cuando los adoptantes sean cónyuges. 
Con más sencillez lo dice el artículo 172 del Código civil: 
"Fuera de la adopción por ambos cónyuges, nadie puede 
ser adoptado simultáneamente por más de una persona". 

II 

REGULACION LEGAL 

Para exponer la nueva reglamentación de la adopción contenida 
en la Ley de 4 de julio de 1970 pueden escogerse diversos sistemas 
de ordenación, d'istinguiendo, por ejémplo, entre requisitos inter­
nos y externos, de fondo o fundamentales y accesorios, etc. Elegi­
mos de la serie de sistemas de exposición el que tradicionalmente 
brindó CASTÁN al distinguir entre requisitos personales, formales y 
efectos. 

A) Elementos personales. 

En la exposición agrupamos las normas referentes a la adopción 
en general, a la plena y a la simple para así evitar repeticiones y 
excesiva extensión del trabajo. 

a) Personas que pueden adoptar. 

Exige el actual artículo 172 del Código civil que "la adopción 
requiere que el adoptante se halle en el ejercicio de todos sus de­
rechos civiles y tenga treinta afios cumplidos. En la adopción por 
marido y mujer basta que uno de ellos haya alcanzado dicha edad. 
En todo caso el adoptante o uno de los cónyuges adoptant-e-?.h!,lbrá 
de tener, por lo menos, dieciséis afl.os más que el adoptado". 
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Los diversos requisitos que este nuE)vo artículo plantea y exige 
vamos a desglosarlos para una más fácil exposición y comparación 
con disposiciones an tenores: 

- La adopción requiere qWe el adoptante se ]halle en el ejercicio 
de todos sus derechos civiles.-Exige, pues, una plenitud de 
cap'aicidad, bastando que alguno de los derechos civiles no 
se le otorgue para que quede impedido ante la adopción. La 
redacción anterior exigía únicamente en el artículo 173 que 
el adoptante o adoptantes "se hallen en pleno uSo de sus de­
rechos civiles". Las fórmulas, aunque aparentemente sean 
semejantes, difieren en ciertos puntos. Estimo que no es lo 
mismo el "ejercicio de todos sus derechos civiles" que en­
contrarse "en pleno uso de sus derechos civiles". No· obs­
tante, ello nos lleva a perfilar cuándo estaremos en lo que la 
Ley llama ejercicio de todos los derechos civiles, es decir, 
cuándo debemos entender que el adoptante tiene plena ca­
pacidad de obrar. La tendrá cuando no sufra ninguna de las 
causas restrictivas o modificativas de su capacidad de obrar 
consignadas en el artículo 32 del Código civil (locura o de­
mencia, imbecilidad, sordomudez que impida la lectura y 

escritura, prodigalidad e interdicción civil). Dejamos a un 
lado la menor edad y la emancipación, pues tampoco la 
mayoría de edad significa aquí la plenitud de derechos, pues 
al mayor de edad se le niega uno de sus derechos ~iviles: 
el de adoptar. 

CASTRO LuciNI (11) mantuvo en una interpretación am­
plia del artículo 173 anterior que el quebrado y el concursado 
no podían adoptar, pues no· gozaban en toda su extensión de 
los derechos civiles. En la actualidad esta opinión tiene más 
apoyo en esa dicción legal que habla, como hemos visto, 
del ejercicio de todos sus derechos civiles". Estoy tambiér. 
con este último autor al estimar que ni el ausente ni el ex­
tranjero están incapacitados para adoptar, pues el primero 
pued'e hacerlo en el lugar donde se encuentre y los segundos 
gozan en España de los mismos derechos civiles que los espa-

(11) Op. cit., pág. 350. 
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ñoles, salvo lo dispuesto en las Leyes especiales y en los Tra­
tados (art. 27 del Código civil). 

- El adoptantJe debe tener treinta años cumplidos.-El primi­
tivo Código civil de 1889 exigía cuarenta y cinco, la Ley 
de 1958 rebajó la edad a treinta y cinco y ahora se -reduce 
el requisito en cinco años menos. La razón de esta reducción 
reside únicamente en la idea central de facilitar la adopción. 
El preámbulo de la Ley di<:e que bajo el propósito de facilitar 
el acceso a la institución se rebaja la edad exigida al adop­
tante, que pasa ahora a ser la de treinta años y es solución 
concorde con el derecho comparado, justificada también por 
la mayor facilidad con que hoy se anticipa si se carece de 
posibilidad de descendencia. 

Es novedad la disposición según la cual en la adopción 
conjunta por marido y mujer basta que uno de ellos tenga 
la edad de treinta años. No se exigía antes que el marido 
y la mujer tuvieran determinada edad, sino simplemente que 
el que adoptase tuviere la edad fijada, consintiendo simple­
mente el otro. Ahora la cosa se simplifica, exigiéndose que 
cualquiera de los cónyuges tenga treinta años, aunque no 
sea el que lleve la iniciativa de la adopción. No creo que 
quepa hablar aquí de que uno de los cónyuges adopta y el 
otro consiente, sino que la adopción en estos casos es con­
junta, como dice la Ley, "adopción por ambos cónyuges". Si 
creo, sin embargo,. que debe mantenerse eso que he llamado 
"iniciativa", pues el mismo articulo 172, <;amo veremos, nos 
habla de una prohibición especial para adoptar: la de un 
cónyuge sin el cansen timien to del otro. 

- El adoptante o uno de los cónyuges adoptantes habrán de 
tener en todo caso dt1e'Ciséis mios más que el adoptado.-He­
mos estado a punto de regresar históricamente al Código 
de 1889 en el que se exigían sólo quince años más que el 
adoptado: sólo un año nos separa de la regresión. En la Ley 
de 1958 la diferencia ~s la que establecía la mayo·r parte 
de la legislación extranjera: los dieciocho años. 

La razón de esta disminución de edad-pulsada por nues­
tro "viejo" Código civil-está en función de facilitar el ac-
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ceso a la institución, como dice el preámbulo de la Ley. CAs­
TRO LuciNI (12) tantas veces citado, decía que "cuanto me­
nor sea la diferencia exigida, tanto más se .facilitará la 
adopción y dejará de ser este requisito un obstáculo para 
llevarla a cabo. Por eso quizá hubiese sido conveniente ["e­
bajar la diferencia de edad por bajo de los dieciocho años, 
o, al menos, penn1tir su dispensa, en el caso de que uno de 
los cónyuges adopte a un hijo de su consorte, pues, de no 
ser asi, como la diferencia de edades es siempre constante, 
puede darse el caso, sobre todo en los viudos que contraen 
nupcias, de no poder llevar a cabo la adopción. Sin embargo, 
la exigencta de que el adoptan te tenga, por lo menos, treinta 
y cinco ai'ios, soslayará este problema cuando el adoptando 
sea de edad temprana, quedando un margen bastante am­
plio". 

Estimo criticamente que no era preciso establecer una edad es­
pecial para la adopción, bastando, como dijo un Procurador en la 
discusión del proyecto de Ley, con la diferencia de edad. También 
estimo que las facilidades dadas para la adopción deberían tener 
un limite de edad para evitar debilidades seniles de última hora. 
La testamentificación activa y la capacidad adoptiva debertan ser 
cuidadas por el legislador a ciertas edades. 

Al lado de la capacidad para la adopción es preciso contemplar 
los casos en que se prohibe la misma. Más que prohibición es falta 
de capacidad para llevarla a cabo. ~anto el Código civil de 1889 
como la reforma del 1958 hablaban de prohibición. La actual re­
dacción establece una terminología distinta, pues habla de que no 
podrán adoptar: 

Primero.-Las personas a quienes su estatuto religioso prohiba 
el matrimonio. Aunque la incapacidad no se ha concretado tanto 
como en la legislación del Código civil y su reforma de 1958, que 
se refertan exclusivamente a los "eclesiásticos" ha prevalecido en 
el texto definitivo este impedimento para llevar a cabo la adopción. 

Como el proyecto de Ley suprimía la prohibición concerniente 
a los eclesiásticos, dando a los mismos la posibilidad de ser adop-

<12) Op, clt., pág. 346. 
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tantes, se generó en la discusión parlamentaria una d1vi.sión de 
opiniones que tuvo que resolverse a base de una votación. Pese a 
las opiniones de CABANILLAS y GÓMEZ DE ARANDA, COntrariOS a esta­
blecer tal prohibición, estimo que teniendo en cuenta los votos de 
pobreza y castidad que han de prestar los pertenecientes al estado 
religioso, son razones más que suficientes rpara pensar en una posi­
ble incapacidad. Aceptando la postura de dichos Procuradores, per­
~n~cientes a la Ponencia, hubiéramos desembocado. en aquel fa­
mOSó caso de partición realizado por un "zurupeto" que a la muerte 
del--señor cura-párroco asignó al "ama" la cuota viuda! usufruc­
tuaria ... 

·La doctrina, concretamente PuiG BRUTAU ( 13), había precisado que 
!a prohibición se refería a los ordenados in dacris y a los profesos 
en una orden religiosa, como dice, para otros efectos, el artícu­
lo 83, 4.0

, del Código civil. Observa GAMBÓN ALIX (14) que esta 
prohibición "tiene un indudable matiz nacional. No se encuentra 
en ·.la.S legislaciones extranjeras, ni aún siquiera en las de aquellos 
paises en que se profesa la religión católica u otra en que impere él 
prinCipio del celibato eclesiástico". S'egún este autor-sigue di­
ciendo PuiG BRUTAU-, "se ha querido evitar que mediante este 
institúto puedan ampararse relaciones familiares no permitidas". 
Pero quizá cabe pensar, en términos más generales, que el es­
tado clerical es poco idóneo para cumplir los deberes que derivan 
de la adopción. PÉREZ GoNZÁLEZ Y CASTÁN (15) dicen que la pro­
hibición se refiere, no sólo a los clérigos que hayan recibido ór­
denes mayores, s1no también a los profesores en una orden reli­
giosa canónicamente aprobada, ligados con voto solemne de 
castidad, máxime si se tiene en cuenta que los votos religiosos 
serían . incompatibles con el ejercicio de derechos y cumplimien­
to de deberes que nacen de la adopción" (16). 

(13) Op. cit., pág. 284. 
(14) · GAMBÓN Aux (G.), La adopción, Barcelona, 1960, pág. 98. 
<15) PÉ:REZ GoNzÁLEZ y CAsTÁN TosEÑAs, Notas al Derecho de Familia de 

KrPP y WoLFF, Barcelona, 1946, vol. II. pág. 166. 
<16) CASTRO LucrNr (F.). Algunas consideraciones críticas sobre los requisitos 

de la adopción. II. El adoptado, «Anuario de Derecho Civil», 1968, pág. 406. 
Este autor concreta la prohibición de adoptar a 'los «eclesiástlcOSll diciendo que 
no comprende ~a generalidad de las personas ligadas con voto perpetuo de cas­
tidad, sino que se limita a los que han recibido Ordenes Sagradas y Ordenes 
mayores, pue.>to que las menores pueden ser quebrantadas por determinación 
voluntaria y no ligan per aeternum al ordenado. El artículo 173, por tanto, no 
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$i la adopción como ficción legal no supone más que una imi­
tación de la naturaleza en la que se calculan edades para que el 
vínculo adoptivo se parezca al que la naturaleza crea por genera­
ción, es evidente que aquellos a quienes no se permite el matrimo­
nio estén también impedidos para acceder a esta institución. Será 
preciso tener en cuenta los cánones 1.072 y 1.073 del Código ca­
nónico, y el articulo 83, 4, del Código civil. 

Segundo.-El tutor respecto de su pupilo antes de ser aproba­
das definitivamente las cuentas de la tutela. Sustancialmente es 
la misma inca.pacidad que el Código civil de 1889 y la Ley de 1958 
establecieron. En la redacción actual solamente se han hecno 
correcciones de estilo. 

Tere'ero.-Uno de los cónyuges sin el consentimiento del otro, 
salvo el declarado inocente en virtud de ejecutoria de separación. 
Fuera de la adopción "por ambos cónyuges", nadie puede ser 
adoptado simultáneamente por más de una persona. Esta incapa­
cidad, que la falta del consentimiento del cónyuge supone, dio 
margen a la doctrina para plantear una serie de problemas que 
parcialmente ha resuelto la nueva regulación. La exigencia del 
consentimiento del cónyuge se arrastra desde el Código civil 
de 1889 en su primitiva redacción y se funda o basa en la necesi­
dad de evitar que la adopción provoque desavenencias conyuga­
les. De entre los problemas que la doctrina plantea, destacamos 
aqui éstos: 

- De la redacción actual del Código se desprende que tanto 
para la plena como para la simple cabe que un cónyuge adop­
te y el otro consienta, como que adopten "conjuntamente" 
ambos cónyuges. En la anterior redacción EsPÍN CÁNOVAS (17) 
había concretado que la exigencia del consentimiento del 
cónyuge solamente se refería a la adopción "menos plena", 
pues para la plena era preciso que se realizara conjuntamente 

se refiere a los religiosos profesos, sino en tanto en cuanto Jos mismos hayan 
sido ordenados de mayores; ahora bien, como según sus reglas particulares no 
.;;uelen poder adoptar, la consecuencia será la misma que si los comprendiese. 
Por otro lado, el voto de pobreza les imposibilita, dado el ca.so de que pudieran 
adoptar. para la prestac1ón de alimentos, y lo cierto es que desde que se con­
sagran exclusivamente a la vida de oración y recogimiento, renuncian a todos 
los afectos mundanos, por lo que en la práctica no se p·lantearán conflictos. 

(17) EsPÍN CÁNOVAS (D.), Manual de Derecho civil, IV, 2.a edición, pág. 339. 
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por ambos cónyuges. Ahora en la plena cabe una adopción 
de "consuno" o por ambos cónyuges, pero también una adop­
ción de un cónyuge respecto de hijo legitimo, legitimado, na-­
tural reconocido o adoptivo de su consorte y una adopción de 
un padre o madre ·respecto del hijo natural ·reconocido. En 
la menos plena, o simple, c!:lJben la conjunta, la unilateral 
con consentimiento y la que un cónyuge haga del hijo legi­
timo, legitimado, natural reconocido o adoptivo del consorte. 

Por todo ello quizá hubiera sido mas correcto hablar en 
vez de "consentimiento" de "asentimiento", como dice CAs­
TRO LucrNr (18), o limitar la actuación del cónyuge del adop­
tante a "ser oído" por el Juez en el expediente de adopción. 
Aventurar aquí que el consentimiento del cónyuge es un caso 
análogo a la llamada licencia marital o uxoris es atrevido, 
pues en ningún caso la falta de consentimiento del cónyuge 
no adoptante puede ser suplida por el ·Juez. Actualmente, el 
artículo 173 del Código cí vil hace cierta la opinión d'e este 
autor, ya que la voluntad del Juez suple consentimientos al 
decidir "lo que considere más conveniente al menor". 

- El problema que la doctrina planteó para los casos de sepa­
ración legal y que PIÑAR LóPEZ ( 19) solucionó, diciendo que 
como la Ley no distinguía era preciso en todo caso el consen­
tímiento del cónyuge, no siendo suficiente la habilitación ju­
dicial, ha sido en la a~tualidad solventado por la reforma: 
en los casos de separación legal, no separación de hecho, el 
cónyuge inocente puede adoptar sin el requisito del consen­
timiento del otro cónyuge. 

Hay otra serie de supuestos, como los de incapacidad 
mental, imbecilidad, etc., así como separaciones de carácter 

(18) CASTRo Lucrnr (F.), Algunas consideraciones críticas sobre los requisítos 
de la adopción. l. El adoptante, «Anuario de Derecho Civil», 1966, pág 363. El 
preámbulo de la actual Ley se hace eco de esta opinión doctrinrol y dice : «En 
segundo lugar aparecen ciertas modalidades del consentimiento, como el del 
cónyuge si la adopción no es conjunta, el de los padres del menor de edad y el 
del tutor, que técnicamente tendrían mejor encaje quizá en la figura del 
'asentimiento' : si bien la falta en el código de una acepción de la palabra en 
ese significado específico ha aconsejado prescindir de su empleo». No obstante. 
añade: «En las hipótesis indicada.s, si la citación del llamado a consentir o 
asentir no pudiera efectuarse o, practicada, no concurriere, el Juez resolverá lo 
más conveniente paTa el a.doptallolJ. 

<19) Op. cit., pág. 16'7. 
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temporal que claudican por la reconciliación, que no han 
sido recogidas por el texto legislativo, aun y a pesar de ser 
planteadas en la discusión parlamentaria y· que llevan a la 
inevitable conclusión de que sólo en el caso indicado el cón­
yuge ino·cente puede adoptar sin el consentimiento o asen­
timiento del otro. Con ello se ha hecho cierta la opinión de 
GAMBÓN ALrx (20), al decir que "si existe separación de de­
rech(}--pues la de hecho no cuenta jurídicamente-entre los 
cónyuges es comprensible que no se exija el requisito de que 
tratamos, ya que carecería de verdadera finalidad, salvo la 
demasiado remota de prevenir dificultades en una eventual 
reconciliación" (21). 

Estas vienen a ser actualmente las tres incapacidades que la 
Ley señala para la adopción en general y que se ~plican, no sólo a 
la simple, sino a la plena. Se ha suprimido una prohibición impor­
tante, con el ánimo de facilitar hasta límites extremos la adopción. 
Me estoy refiriendo a la que establecía el artículo 173 del Código 
civil en su última redacción y que decía que se prohibía la adop­
ción a los que tuvieran descendientes legítimos, legitimados o lújos 
naturales reconocidos. 

En el proyecto de Ley presentado a las Cortes se suavizaba la 
prohibición dicha al permitir la adopción en caso de descendencia 
legítima, legitimada o reconocida, si mediara dispensa del Jefe del 
Estado; pero la Ponencia, en su informe, suprimió esta prohibición 
suavizada. aceptando enmiendas de BATLLÉ VÁZQUEZ, ANGULO MoN­

TES, VILLEGAS GIRÓN y PEIRÓ RIBAS, explicándose únicamente esa 
supresión en el preámbulo legislativo con estas palabras: se su­
prime la prohibición relativa a quienes tienen ya descendientes, 
aproximándose con ello el Derecho común al catalán, en el que, 
a tenor de la Compilación especial de Derecho civil, no e-xi-ste la 

(20) Op. cit . pág. 165. 
(21) No obstante. mantiene un criterio más amplio Pura BRUTAU en la obra 

ya citada. pág 290. an d~ir que si el cónyuge del adoptante no puede prestar 
el conErentlmiento por au<;encia, incapacidad o alguna otra causa de justificada 
imposlbllldad, la prohibición dejará de tener eficacia: Y esta opinión, a ·pesar 
de la letra de la Ley, debemos noy día reputaxla v1able pues en el expediente 
de adopción si cualquiera de los llamados a prestar consentim1ento ho pudiere 
ser citado o no concurriere, el Juez resolverá lo más conveniente para el menor 
o. lo que es lo mismo, el Juez tiene facultades· d~isorias que ·suplen consenti-
mientos en todos esos casos. ' · · ·' .. · 
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llamada prohibición de descendientes. En efecto, el artículo 6 de la 
Compilación dispone: "Además de las personas a que se refiere el 
Código civil, podrán adoptar quienes tengan hijos legítimos, legi­
timados o naturales reconocidos". La única limitación es la valo­
ración judicial de conveniencia en estos casos especiales (art. 173. 
último párrafo). 

La supresión de la prohibición no hace más que seguir la línea 
de numerosas legislaciones extranjeras que no la incluyen (Suecia, 
Ecuador, Noruega, Dinamarca, Holanda, Hungría, Servía, Ingla­
terra, Estados Unidos en su mayoría, etc.) y elimina una serie de 
problemas que la doctrina había elaborado en torno a la figura 
del concebido, de la legitimación y el reconocimiento anterior o 
posterior a la adopción, etc. 

Precisada hasta aquí la teoría general se hace necesario ex­
poner las exigencias que el Código impone para llevar a cabo la 
llamada adopción plena. A este respecto, el artículo 178 del Código 
civil dice que "sólo podrán adoptar plenamente": 

- Los cónyuges que vivan juntos, procedan de "consrumi' y lle­
ven más de cinco años de matrimonio.-Al haberse respetado 
por el legislador la misma redacción en este punto que la que 
tenia el articulo en el año 1958, pudiera parecer que la ra­
zón del precepto sigue siendo la misma, pero la situación, a 
nuestro entender, ha cambiado. 

Por la fortaleza del vinculo que se crea-se dijo entonces­
se reserva esta forma de adopción plena sólo a los matrimo­
nios sin hijos, exigiéndose un plazo de cinco años, que viene 
a asegurar una cierta probabilidad de que no llegará a te­
nerlos. l..ACRUZ BERDEJO y SANCHO REBULLIDA (22) decían que 
"la Ley sólo autoriza esta clase de adopción a quien no 
tenga hijos y sea previsible que no va a tenerlos;- ·pero si 
después de la adopción los tuviere el matrimonio adoptan­
te, aquélla subsiste: sólo as! tienen sentido los artículos 84, 
6.", y 174 del Código civil; as1 lo prevé el preámbulo de la 
Ley de 1958". Dicho preámbulo hablaba de evitar posibles 
adopciones precipitadas en los primeros años del matrimo-

(z:l) . LACRUZ BERDEJO y SANCHO REl!ULLmA, Derecho de familia, Barcelona. 
1966. pág. 434. 
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nio, sin eliminar la posible superveniencia de hijos con pos­
terioridad a la adopción. 

La intención del legislador en el año 1958 era permitir 
esa adopción a los matrimonios sin hijos, pero sin descartar 
la posibilidad de tenerlos. Posibilidad que curiosamente 
cita CASTRO LuciNI (23), al decir que "una vez haya logrado 
vencer esa flaqueza, la adopción tendrá resultados favora­
bles, habiéndose llegado a comprobar numerosos casos de 
mujeres que, habiendo adoptado después de ocho, diez o 
incluso quince años de esterilidad, han concebido después 
de la adopción; lo que explica el ginecólogo americano W. S. 
KROGER por la desaparición del proceso inhibitorio, debido al 
optimismo provocado por la adopción". 

Al haber desaparecido la prohibición de adoptar a los 
matrimonios que tengan descendientes legitimas, legitima­
dos o hijos naturales reconocidos, queda sin razón de ser la 
argumentación utilizada por el legislador en ~1 preámbulo 
y que la doctrina interpretó correctamente. Hoy basta con 
el transcurso de los cinco años para adoptar, existan o no 
hijos. En todo caso, claro está, habrán de cumplirse las 
exigencias de edad que impone el artículo 172 del Código 
ciVil ya visto. 

- EL cónyuge decLarado inocente en virtud de ejecutorya de 
separación legal.-El supuesto es nuevo y responde de una 
parte a la orientación general legislativa de facilitar la 
adopción, y de otra, a la necesaria coordinación con la nor­
ma que dispensa del consentimiento del cónyuge al decla­
rado inocente en los casos de separación por ejecutoria (24). 

- Las personas en estado de viudedad o solterta.-En la re­
glamentación anterior al viudo se le permitía el acceso a la 
adopción plena, pero nada se decía del soltero. Ahora se 
comprenden las dos situaciones, y en ellas la doctrina man-

(23) Op. cit., I parte, A. D. C., 1966, pág, 365, 
(24) No debe olvidarse que entre las prohibiciones para adoptar está. la de 

uno de los cónyuges Sin el consentimiento del otro, sa.lvo el declarado inocente 
en virtud de ejecutoria de ~parac!ón. Al ser este precepto genérico, el legislador 
pudiera haberse ahorrado ~a repetición del supuesto, tanto en la. adopción 
plena como en la simple. En la plena al admitirlo expresamente Y en la simple 
al remitirse a los preceptos de la plena en el articulo 180. 
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tendrá el problema de si cuando el viudo o viuda, el soltero 
o la soltera contraigan nuevo matrimonio, deben o no adop­
tar por su parte al adoptado para hacer viable esa exigencia 
de que los cónyuges deben proceder de "consuno". 

Las soluciones doctrinales que se dieron al problema del 
viudo podrían ser también aplicables al caso del soltero, pero 
entendemos que, en la actualidad, el problema ha cambia­
do. Decía-por ejemplo, GAMBÓN ALrx (25)-que en tales su­
puestos habría que pensar en una "adopción plena y con­
junta por inserción", lo que se conseguiría mejor permi­
tiendo la adopción complementaria del cónyuge del viudo. 
También CASTRO LuCINI (26) se planteó el problema al tra­
tar de la adopción "póstuma" del Derecho francés que en 
el español no cabia, ni cabe, precisamente por la autoriza­
ción al viudo para adoptar. Resolvía este autor que el nue­
vo cónyuge de[: viudo podia adoptar plenamente, ya que 
cuando el viudo adoptó no existía el presupuesto necesario 
que luego surge con el nuevo matrimonio. 

Conviene pensar que antes el Código sólo admitia como 
excepción al hecho de que los cónyuges tengan que pro­
ceder de "consuno", el del cónyuge viudo y ahora no sólo 
se aqm..ite este presupuesto, sino que se extiende a aquellos 
casos de soltería e incluso se admite, como luego veremos, 
que un cónyuge adopte al hijo legitimo, legitimado, natural 
reconocido o adoptivo de su consorte, lo cual viene a solu­
cionar plenamente la cuestión planteada. En esos casos se 
hace realidad la llamada adopción "sucesiva". 

Uno de los cónyuges al hijo legitimo, legitimado, natural 
reconocido o adoptivo de su consorte.-Todos estos supues­
tos presuponen una situación anterior y un matrimonio 
posterior en el que uno de los cónyuges "aporta" al matri­
monio un hijo legítimo, legitimado, natural reconocido o 
adoptivo. Debo aclarar que el reconocimiento del hijo na­
tural cabe que sea posterior al matrimonio. 

En todos estos casos, la adopción posibilita una convi-

(25) Op. cit., pág. 109. 
(26) Op. cit., I parte, A. D. C, 1966, pág, 366, 

6 



1422' ESTUDIOS 

vencía familiar, aunque provoque ciertas complicaciones 
sucesorias y patrimoniales, como luego veremos. 

- El padre o la madre, al propio hijo natural reconocido.-Con 
anterioridad a la reforma actual, el problema del hijo na­
tural reconocido y su posible adopción fue resuelto negativa­
mente por la Resolución de 23 de octubre de 1947 sobre la 
base de que el hijo natural reconocido tenia más derechos 
con arreglo al Código civil que el adoptivo. En igual sentido 
se pronunciaba PuiG BRUTAU (27), al decir que cuando se 
trat-e de hijos naturales, la facultad de reconocerlos ha de 
excluir la de adoptarlos. Es decir, ante el hecho de que los 
hijos naturales reconocidos tienen mayores derechos que 
los adoptivos, permitir su adopción seria equivalente a to­
lerar que empeorara su estado civil. 

Estas razones han desaparecido en la actualidad, pues 
el adoptado plenamente se equipara al legítimo y, por ello, 
el natural reconocido, que se transforma en adoptado, no 
solamente no pierde derechos, sino que los gana. 

Para terminar esta exposición de las personas que pueden 
adoptar se hace preciso insistir en que ,en todos los casos enume· 
radas será necesario observar los requisitos de edad y de diferencia 
que sefiala el artículo 172 del Código civil, salvo para el caso de los 
hijos naturales, como veremos. Conviene también destacar que el 
fenómeno jurídico de la adopción no rechaza la institución de la 
representación y, por ello, la sentencia de 30 de mayo de 1951 
admitía que la adopción se realizara mediante a.poderado. 

Para la adopción simple no exige-como dice el articulo 180-
otros requisitos que lo.s prevenidos en la sección P del presente 
capitulo, esto es, los generales antes expuestos. Unicamente hace 
la salvedad respecto del cónyuge declarado inocente, que se rige 
por lo establecido en el articulo 178, conforme a la remisión que 
dicho articulo hace y que el intérprete no alcanza a comprender, 
pues en dicho párrafo 1.0 sólo se habla de una adopción plena 
que puede realizar el cónyuge inocente, y ya en el articulo 172 del 
mismo Código, al inocente se le dispensaba del consentimiento 
del otro cónyuge, lo cual implica una repetición normativa. 

(27) Op cit .. pág. 295 
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b) Personas que pueden ser adoptadas. 

En un tema que estudié para la preparación de oposiciones 
se decía la siguiente frase--que ahora al releerla provoca este co­
mentarlo-: "podrán ser adoptados aquellas personas que no es­
tén ya adoptadas", cosa que hoy, ante la redacción del ar~ículo 178 
del Código civil, debe ser descartada como principio general. La 
facilitación que la nueva ordenación 'hace del Instituto, fuerza las 
posibilidades de adopción casi al máximo. 

Conforme a esta nueva reglamentación, podríamos concretar 
las personas que pueden ser adoptadas de la siguiente forma: 

l. Podrán ser adoptados aquellas personas que tengan dteci'­
séis años menos q'IJJe el adoptante.-Este requisito de dife­
rencia de edad estimamos que debe ser aplicado a todos los 
casos de adopción, incluida la plena, salvo el supuesto de 
los hijos naturales que a continuación veremos. 

2. Los hijos naturales (propios) f'econocidos podrán ser 
adoptados, aunque no concurran los requmtos de edad 
mencionado'S en el párrafo anterior.-Antes hemos visto 
cómo el problema de los hijos naturales ha cambiado con 
la actual legislación, en la cual cabe la adopción de los 
mismos en sus dos formas de plena y simp.le. 

En esos casos no es preciso que el adoptante o su cónyu­
ge tenga treinta años cumplidos y tampoco ·lo es que exista 
la diferencia de edad. 

La palabra "propios" que utiliza el artículo 172 del Có­
digo civil ·y en cuya virtud se dispOne que la edad y de su 
diferencia pone un interrogante sobre los CaSoS en que 
cabe la adopción con esas ventajas. Hemos· de concretar 
que no solamente cabe ql:le el_ padre o _la ~a_dre _adopten 
a sus "propios hijos naturales": _sino que_ am~os pueden 
hacerlo respecto de los "propios" hij«?S naturales oomunes 
que en estado de soltería hubiesen. ten!do. La adopción en 
este caso choca con la legitimación por subsiguiente ma­
trimonio que equipara plenamente a los hijos legitimados 
con los legítimos y evita" todas las _fQrmalid'ad~s . de la 

· adopción. Pero como también cabe, la adopción-:-tanto efl . ' . . . 
su forma plena. como simple.:__ae_ l9s ·h.uo.s natúrales r~co:-
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nacidos del consorte del adoptante (arts. 176 y 178 del Có­
digo civil) se plan tea el problema de si a dichos casos se 
les aplica la dispensa de edad y su diferencia. 

Creo que la solución del caso reside en la interpreta­
ción de la frase "los propios hijos naturales reconocidos" 
y su alcance ·restrictivo o extensivo. Entendemos que así 
como no es lo mismo "la legítima estricta" que "estricta­
mente su legítima", aquí no creo que pueda contraponer­
se la frase "los propios hijos naturales" a "los hijos na­
turales propios", pues no puede hablarse de "impropios" 
hijos naturales, ya que entonces desembocaríamos en lo 
que el Código civil llama "los hijos ilegítimos en quienes 
no concurra la condición de naturales ... ". Por ello, aunque 
a la frase "los propios hijos naturales reconocidos" pueda 
oponérsele gramaticalmente ciertos reparos, ya que el ad­
jetivo que designa una cualidad eventual de las personas 
o las cosas se pospone siempre al substantivo, ese defecto 
no puede repercutir en la interpretación, y el adjetivo 
"propios" solamente debemos entenderlo referido a los h1-
jos comunes de los cónyuges adoptantes o propios del 
adoptante, pero no a esos casos en que una persona adop­
ta al hijo natural reconocido del consorte. Podría ofrecer­
se el argumento contrario, haciendo destacar la finalidad 
primordial de la nueva regulación, esto es, la de facilitar 
el vínculo adoptivo hasta el máximo, pero si esa hubiera 
sido la intención legislativa con haber hablado de hijos na­
turales reconocidos simplemente·, sin adjetivarlos de pro-

.· pios, hubiese facilitado la comprensión, dentro de la frase, 
· de todos los casos (28). 

3 . . Los hijos legítimos, legitimados o adoptivos del otro con­
sorte.~El supuesto se contempla por la nueva regulación, 
tanto .para el caso de la adopción en general o simple 

.. como para la plena (arts. 176 y 178 del C. c.). 

(28) Tanto la Ley como el preámbulo utilizan indistintamente la frase «los 
propios hijos naturales reconocidOS» como los hijos naturales propios. A;;i el 

·articulo 172 y el páJrrafo nueve del preámbulo hablan de «Propios hijos natu­
ralesl!. El mismo :párrafo nueve, sin embargo, habla del «hijo natural propio». 
Por .su parte, el articulo 178, l.o habla «de propio hijo natural reconocidO». 
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La problemática que estas adopciones plantea l.a vere­
mos en su momento oportuno al hablar de las repercu­
swne-? sucesorias y patrimoniales, como ya hemos anun­
ciado al tratar de las personas aptas para la adopción. 

4. Los menores abandonados.-La legislación anterior parecía 
equiparar los términos abandonado ó 'exp6sito, ya que el 
artículo 178, 2, al referirse a la adopción plena, decía: 
·únicamente podrán ser adoptados plenamente los aban­
donados o expósitos que, siendo menores de catorce años, 
lleven más de tres en tal situación, o siendo mayores de 
catorce años fueran prohijados antes de esa edad por los 
adoptantes. 

La situación ahora ha cambiado. El Proyecto de Ley 
decía en su preámbulo que "la situación del menor aban­
donado, que en el texto precedente se contemplaba junto 
con la del expósito y a los estrictos efectos de la adop­
ción plena, es considerada ahora de manera más amplia 
y precisa en el plano de las disposiciones generales. El 
texto propuesto bosqueja un concepto de menor abando­
nado en términos que hacen innecesaria la referencia a la 
figura anacrónica y peyorativa del expósito. Sobre la base 
de datos facilitados por la experiencia, unidos a criterios 
que tienen el respaldo de la ciencia médica, con el pro­
pósito de dispensar la máxima protección al menor, ha 
parecido oportuno reducir el tiempo requerido para apre­
ciar determinadas situaciones de abandono al exigir sólo 
el transcurso de seis meses. Así ·resultará legalmente po­
sible la adopción en edad óptima para el adoptado, tanto 
en el sentido de .poder beneficiarse primero de los cuida­
dos del adoptante como en el de no percibir el cambio que 
en otras edades se experimenta". En parecidos términos se 
pronuncia el preámbulo de la Ley sancionadora de la nue­
va reglamentación de la adopción. 

La doctrina, concretamente CASTRO LucrNr (29), había 
llegado a una precisión entre los términos abandonado y 
expósito. Utilizando antecedentes históricos, Derecho com-

(29) Op. cit., II parte A. D C., 1968, pág. 381, 
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parado y ciertas disp:>siciones de carácter penal y admi­
nistrativo, Uegó·a decir el autor mencionado que por aban­
donados deberíamos entender "aquellos que por su edad 
o. circunstancias estén imposibilitados de atender a su sub­
sistencia por sus propios medios. Quien pueda valerse .por 
si mismo, no podrá ser abandonado". Por lo que se refiere 
al expósito, decía dicho autor, que "el abandono constituye 
el género y la exposición la especie o, dicho de otro modo, 
que todo expósito es un abandonado, pero no todo aban­
donado es un expósito. Este es el hijo de padres desconoci­
dos, abandonado al nacer, de modo que no se ponga en 
peligro su vida. De suerte que, faltando alguna de estas 
circunstancias, no existirá exposición, sino abandono". 

La Ley, guiada un tanto por estas directrices doctri­
nales, por el Derecho comparado y por otras disposiciones, 
ha precisado solamente el concepto de abandonado, re­
fundiendo en el mismo el de expósito que aún persiste en 
Leyes y Reglamentos de Beneficencia. Dice el articulo 174 
del Código civil que "se considera abandonado el menor 
de catorce años que carezca de persona que le asegure la 
guarda, alimento y educación. Para apreciar la situación 
de abandono será irrelevante que ésta se haya producido 
por causas voluntarias o involuntarias. 

La entrega del menor en una casa o est-a.blecimiento 
benéfico se considerará también como abandonado en los 
siguientes casos: 

a) Cuando el menor hubiese sido entregado sin datos que 
revelen su filiación. 

b) Cuando, aun siendo conocida su filiación, constare la 
voluntad de los padres o guardadores de abandonar al 
menor mani-festada con simultaneidad a su entrega o 
inferida de actos posteriores. 

En uno y otro caso la apreciación del abandono exigirá 
que hayan transcurrido durante el internamiento del me­
nor seis m1eses continuos sin que el padre, madre, tutor u 
otros familiares del menor se interesen por él de modo efec­
tivo mediante actos que demuestren su voluntad de asís-
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tencia. La mera petición de noticias no interrumpe por si 
sola el referido plazo". Esta disposición supone un avance 
con relación a la legislación anterior en que la situación 
de abandono exigía el transcurso de tres años, dentro de 
los cuales había el tiempo suficiente para que la familia 
natural "interrumpiese" ese plazo de usucapión de estado 
de abandono que ahora se reduce sensiblemente. 

Aparte de la novedad que estas definiciones encierran 
y que presupJnm un concepto del abandono, la legislación 
no reduce la posibilidad de la adopción a solamente la ple­
na, como las disposiciones anteriores, sino que extiende 
la posibilidad de la adopción simple a los abandonados y 
para la plena comprende no solamente a los abandonados, 
sino otros supuestos que a continuación veremos. El preám­
bulo de la Ley dice que "cabe la adopción plena del menor 
de catorce años sin necesidad de que se encuentre en la 
situación de abandono; esta situación contará sólo a los 
fines de no requerirse el consentimiento de los padres ... ". 

5.0 
· Para La adopción plena se dan normas especiales y amplias. 

Ya no se circunscribe "a los abandonados o expósitos que, 
siendo menores de catorce años, lleven m{ts de tres en tal 
situación, o siendo mayores de cato·rce. años fueran pro­
hijados antes de esa edad por los adoptantes". Ahora los 
términos son más amplios y se dispone en el artículo 178 
que únicamente podrán ser adoptados en forma plena: 

a) Los menores de catarce años. -Estos menores pueden 
ser los abandonados del artículo 174 del Código civil 
(en cuyo caso la edad mínima es la de seis meses y la 
máxima de catorce años), los propios hijos naturales 
y los hijos legítimos, legitimados o adoptivos del con­
sorte. 

b) Los mayoT'eS de catorce años, siempre y cuando estuvie­
ran viviendo antes de alcanzar dicha edad en el hogar 
y compañiaJ de los adoptantes o de cualquiera de ellos. 
Considero que esta dicción legal suple dos situacio­
nes anteriores llamadas prohijamiento y acogimiento 
familiar y comprende las posibles situaciones de los 
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hijos naturales, legítimos, legitimados y adoptivos en 
situación de convivencia con el adoptante. Al prohija­
miento se llegaba por el cumpHmiento de las disposi­
ciones que establecía la Ley de Beneficencia de 23 de 
enero de 1822 y el Reglamento de 14 de mayo de 1852, 
dictado para la ejecución de la Ley de 20 de junio 
de 1849, así como el Decreto de 2 de junio de 1944. El 
acogimiento familiar lo regulaba la Orden de 1 de abril 
de 1937 (30). 

e) También pueden ser adoptados lds may011es unfdos al 
adoptante por vínculos familiares o afectivos, que el 
Juez valorará en la forma establecida en el artículo 173. 
No obstante, para este caso se dispensa que no medie 
esta circunstancia, refiriéndose, sin duda, al hecho de 
la convivencia con el adoptado o adoptantes o cual­
quiera de ellos antes de alcanzar la edad de los catorce 
añ.os. 

CASTRO LuciNI (31), tantas veces citado, había estu­
diado el problema de la adopción entre parientes y 
realmente sus conclusiones sirven ahora para precisar 
de quiénes habla la Ley cuando se refiere a los mayores 
de catorce años unidos al adoptante por vínculos fami­
liares. Para el autor citado dentro de la adopción en­
tre parientes en línea recta hay que descartar la que 
pueda hacer el descendiente frente al ascendiente y la 
que pudiera realizar el padre de su propio hijo, redu­
ciéndose, por tanto, a las que se hagan entre parientes 
de segundo o ulteriores grados (verbi gracia: abuelo y 
nieto, etc.). CaJbe también admitir como viables las 
adopciones entre colaterales y la adopción entre afines. 
No cabe, sin embargo, la adopción entre cónyuges. Ya 
BLAS PIÑAR había planteado el problema y lo había re-

(30) Aunque la Ley no contiene disposición derogatoria de las normas que 
rigen el prohijamiento y el acogimiento familiar, siempre resulta un dato orien­
tador del criterio legislativo el preámbulo de la Ley en el cual se <lice que: 
«Y se admite asimismo la adopción plena del mayor de catorce años sin nece­
sidad de que se dé la poco clara situación de prohijamiento, pues le basta. vivir 
con anterioridad a la adopción en compañia del adoptante. O, sin mediar esta 
circunstancia, hallarse unido a él por vlnculos familiares o afectivos». 

(31) Op. cit., II parte, A. D. C,. 1968, pág, 399, 
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suelto negativamente, pues un cónyuge no puede com­
portarse como hijo adoptivo del otro (32). Añade ahora 
CASTRO LuciNI que si confo·rme al artículo 84, 5, del Có­
digo civil el matrimonio es imposible entre adoptante y 
adoptado, por el camino inverso de la adopción vendría 
a crearse la misma situación que trata de evitarse. Creo 
que la cuestión de si cabe la adopción entre cónyuges 
no podemos plantearla a la vista de estas conclusi<mes. 

Los "vínculos afectivos" de que habla el articulo que 
c_omentamos dan una gran amplitud para incluir infi­
nidad de casos, pero creo que es llegado el momento de 
afrontar si dentro de dicha· frase cabe la adopción de 
los hijos ilegttimos no naturales. También BLAS PIÑAR 
había puesto la cuestión en tela de juicio y mientras 
descartaba la posibilidad de adoptar a los hijos natu­
rales (posición que reforzó la Resolución de 23 de octu­
bre de 1947), se pronunciaba favorablemente hacia la 
adopción de los hijos ilegítimos cuya paternidad o ma­
ternidad no conste, ya que jurídicamente se consideran 
como extrafios (33). GAMBÓN ALIX (34), refiriéndose a 
los hijos ilegítimos dice que "su adopción por el padre 
no of·rece cuestión alguna, tanto porque la paternidad 
-aunque no la maternidad-es legalmente desconocida, 
como porque, aunque así no fuera-y puede no serlo 
para algunos aspectos en los casos del artículo 140, 1. 0 

y 2.0
-, les sería sin duda beneficiosa su adopción por 

el padre o madre". CASTRO LUCINI (35) consideró que 
la adopción de los hijos ilegítimos era viable, siempre 
y cuando se reuniesen los requisitos generales y espe­
ciales según la clase de adopción. aunque posteriormen­
te se descubra o ponga de manifiesto, incluso por acto 
voluntario del padre o madre adoptivo, esa relación de 
paternidad, no afecta ;a la adop!ción, pues desde el 
punto de vista legal no existe, en realidad, una situa-

(32) Op. cit., pág. 169. 
(33) Op. cit., pág. 169. 
(34) Op. cit., págs. 143 y 144. 
(35) Op. cit., II parte, A. D. C., 1968, pág, 403: 
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ción familiar, sino sólo efectos muy concretos y restrin­
gidos de esa generación ilegitima (arts. 140, 143 y 845 
del Código civil). 

Si con arreglo a la legislación anterior la postura 
doctrinal era unánime en admit1r el caso de la adop­
ción de los hijos ilegítimos, es indudable que ahora debe 
ser admitido no sólo para la adopción en general, sino 
para la plena en la que ese "vínculo efectivo" da en­
trada sin discusión a los hijos ilegítimos. Lo que no 
precisa el Código es si ese "vinculo efectivo" admite la. 
adopción entre personas del mismo sexo o tienen que 
ser de sexo contrario. En general, este último caso es 
el que suele prohibirse en otras naciones (Inglaterra, 
Ecuador, Panamá, etc.). 

B) Elementos formales. 

En esta materia se han introducido algunas modificaciones y 
ciertas matizaciones, pero creemos que la fundamental es la que 
ya destacábamos al hablar de las orientaciones: el considerable 
refuerzo que sufre el arbitrio judicial, permitiéndole la valoración 
de la conveniencia de la adopción para ·el adoptado y suplir vo­
luntades en ciertos casos. 

Sigue respetándose la cualificación del acto jurídico adoptivo 
como revestido de una forma determinada y condicionado por el 
consentimiento del adoptado o de las personas que deben darlo y 
sometido a la aprobación judicial y seguido inevitablemente del 
otorgamiento de la correspondiente escritura pública. Por ello po­
dríamos seguirlo encuadrando, como dice CASTRO LucrNr (36) den­
tro de los llamados negocios de formación sucesiva con tres fases 
(fase judicial o previa a la creación del vinculo adoptivo; fase 
notarial o central generadora del vínculo adoptivo y fase registra!, 
final o de publicidad). 

El preámbulo de la Ley explica sucintamente las reformas in-

<36) CAsTRo LUCINI (F.), Algunas consideraciones critioas sobre los requisitos 
de la adopción. Ill. Forma o procedimiento, «Anuario de Derecho Civil», 19'70. 
páginas 271 y sigs. 
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troducidas en este punto (37) y conforme a ello y a los artícu­
los 173, 174 y 175 del Código civil debemos distinguir: 

a). Expediente y aprobación judictal. 

La redacción anterior del Código civil -en su artículo 176 esta­
blecía que "la adopción se autorizará previo expediente ... " La ac­
tual redacción del artículo 173 (que hace las veces del antiguo 176) 
nada dice de "expediente", exigiendo únicamente que la adopción 
requiere aprobación judicial con intervención del Ministerio Fiscal. 
No obstante, teniendo en cuenta la Ley de Enjuciamiento Civil, cuya 
vigencia en este punto es clara, ya que no ha sido derogada, es 
preciso utilizar más que la expresión "expediente" la de "procedi­
miento". La palS~bra "expediente" tenía su razón de ser en la re­
dacción anterior, pues cuando el adoptando estuviere sometido a 
la tutela de una casa de expósitos u otro establecimiento de bene­
ficencia, el expediente habla de ser tramitado exclusivamente por 
la administración del establecimiento. Hoy, al haber sido suprimida 
esta posibilidad, sólo queda el cauce judicial del procedimiento de 
iurisdicción voluntaria regulado en los artículos 1.825 a 1.832, co­
-· .. espondlentes al titulo TI del libro III de la Ley de Enjuiciamiento 
"'·vil. 

(37) «No se han introducido modif¡cac!ones sustanciales en la consideración 
de la adopción como un acto, a la vez, consensual y formal, que requiere indis­
pensablemente el concurso de la voluntad, la autorización judicial y el otorga­
miento de escritura pública, todo ello con igual valor constitutivo. Por lo que 
se refiere al consentimiento .;e han estimado oportunas algunas matizaciones. 
En la regulación propuesta son distinguibles tres grados o escalas. Hay un 
consentimiento básico, sin el cual carecería de sentido siquiera pensar en la 
adopción : el dé! adoptante y el adoptado mayor de catorce años. El Juez ca­
rece, como es natural, de facultades decisoria:.:; en contra del consentimiento de 
tales personas o ante la falta del mismo. En segundo lugar aparecen ciertas 
modalidades del consentimiento, como el del cónyuge si la adopción no es con­
JUnta., el de los padres del menor de edad y el del tutor, que técnicamente ten­
drán mejor encaje quizá en la figura del asentimiento; si bien falta en el 
Código civil de una aceptación de la palabra en ese significado especifico ha 
aconsejado prescindir de su empleo. En las hipótesis indicadas, si la citación 
del llamado a consentir o asentir no pudiera efectuarse o, practicada, no 
concurriere, el Juez resolverá lo más conveniente para el adoptado. El último 
grado o escala lo ocupan 1as personas que ·simplemente habrán de ser oídas: 
el adoptado menor de catorce años, el padre o la madre privados o suspendidos 
en el e)erc!cio de la patria potestad y la persona que ejerciere la guarda del 
adoptado. En tales casos el Juez tiene plenas facultades para decidir no sólo 
si és imposible citar a dichas personas o si, citadas, no concurrieren, sino tam­
bién para hacerlo en contra de un criterio de las mismas, opuesto o desfavo.. 
ralile a la adopción». 
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Debemos advertir, sin embargo, que determinadas disposiciCYI,les 
de dicha L. E. C. están en abierta contradicción con la nueva re­
gulación dada a la adopción y, por ello, será preciso resolver la 
disyuntiva ·en forma favorable al Código civil por ser Ley poste­
rior, entendiendo derogadas o no aplicables las disposiciones cita­
das. No debemos olvidar tampoco que la reglamentación que esta­
blece la Ley de Enjuiciami-ento Civil tiene puro carácter supletorio, 
como lo demuestra su artículo- 1.825, al decir: "para aqu~llos casos 
en que con arreglo a Derecho sea necesaria licencia judicial para 
adoptar" (38). 

Partiendo de estas bases, debemos distinguir los siguientes re­
quisitos del procedimiento: 

l. Se inicia por medio de un escrito dirigido al Juez de Pri­
mera Instancia del domicilio del adoptante (art. 62, 16, 
L E. C.), sin que sea preciso la intervención de Abogado ni 
de Procurador (arts. 4. 0 y 10 de la L. E. C.), exponiéndose 
en el mismo las razones que el adoptante tenga para la 
adopción y, como es lógico, el cumplimiento o concurrencia 
de todos los requisitos legales exigidos por el Código civil. 
Al escrito se deberán acompafiar las partidas de bautismo 
o certificaciones de nacimiento del adoptante y adoptado y 
los demás documentos que sean pertinentes, ofreciéndose in­
formación sobre los extremos que no puedan justificarse con 
documentos, y sobre la utilidad de la adopción para. el adop­
tado (art. 1.825 de la L. E. C.). 

2. El segundo requisito de este procedimiento es el oonsÉmti­
miento que, como dice el preámbulo de la Ley, tiene tres 
grados o escalas: el consentimiento básico, la decisión judi­
cial y el simple trámite de las personas que sólo deben ser 
oídas. 

- Deben prestar consentimiento: a) El adoptante y su cón­
yuge. b) El adoptando mayor de catorce afias y su cón­
yuge. E<; preciso en este caso tener en cuenta que el ma-

(38) No obstante, como reminiscencia de 3ituaciones anteriores y descuido 
legislativo, en el artículo 177, número segundo, se 3igue hablando de «expe­
diente» y en base de ello nosotros hemos seguido conservando el tradicional 
epfgrafe. 
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trimonio canónico sólo puede contraerse por el varón a 
partir de los dieciséis años y la mujer a partir de los 
catorce, edades que para el civil se ·reducen a catorc-e y 
doce respectivamente. Por ello la dicción legal sólo cobra 
realidad inmediata ·en el caso de varón que contraiga ma­
trimonio civil, o la mujer que contraiga matrimonio ca­
nónico, pues en los otros dos casos ·el mayor de catorce 
años no puede tener cónyuge canónico que preste con­
sentimiento hasta que cumpla los dieciséis y la mujer 
casada a los doce no precisa ·el consentimiento del esposo 
civil. De otra parte en el caso de la adopción plena no 
será preciso el consentimiento de los menores de catorce 
años (art. 178 C. c.). En caso de separación legal, no será 
necesario el consentimiento del cónyuge del adoptando. 
e) El padre o la madre, conjuntamente o por separado, 
del adoptando menor de edad sujeto a la patria potestad. 
d) El tutor con autoriz.ación del Consejo de Familia si la 
tutela estuviere constituida (art. 173 C. c.). 

En la adopción de menores abandonados no será ne­
cesario el consentimiento de los padres o del tutor, pre­
venido en el artículo anterior, sin perjuicio de que se oiga 
a los padres si fueran conocidos o se presentaren (ar­
tículo 17 4 C. c.). 

Estimamos que el artículo 1.826 de la Ley de Enjui­
ciamiento Civil, en el que se dice que los padres del 
adoptando pueden suscribir la solicitud de adopción, ra­
tificándose de ella o prestando su consentimiento, sólo 
puede estimarse en vigor si por "ratificación" debemos 
entender consentimiento que como hemos visto es pre­
ciso conforme al artícu: o 173 del Código civil. 

- Si cualquiera cte los llamados a prestar el consentimiento 
fuera del caso del adoptante y adoptado (consentimien­
tos de los que no se puede prescindir), no pudiera ser 
citado o citado no concurriese, el Juez resolverá lo que 
constdere más conveniente para le:l adoptando. 

La decisión judicial en estos casos cobra relieve y 

trascendencia, sin que, como dice el preámbulo, tenga 
caracteres decisorios en contra del consentimiento del 
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adoptante y del adoptando menor de catorce años, pero 
s1 en los demás casos. 

Deberán simplemente ser oídos el adoptado menor de ca­
torce años si tuviera suficiente juicio (entre los que pue­
den encontrarse todos los casos de adopción plena de 
menores de catorce años), el padre o la madre a quienes 
se hubiere privado o suspendido en el ejercicio de la pa­
tria potestad y la persona que estuviere ejerciendo la 
guarda del adoptado. Cuando se trate de huérfanos, serán 
tambien oídos los abuelos de la línea del padre o madre 
premuertos. 

Si cualquiera de los que debieren ser oídos, fuera del 
caso del adoptado, no puede ser citado o citado no com­
pareciere o compareciendo manifiesta criterio desfavora­
ble a la adopción, el Juez resolverá lo que considere más 
conveniente a la adopción (art. 173 C. c.). 

La Ley de Enjuiciamiento Civil añade en el artícu­
lo 1.827, que cuando el adoptando sea mayor de siete años, 
el Juez le hará comparecer para explorar su voluntad, 
consignándose también en los autos si está conforme 
con la adopción o no la contradice. Este articulo fue co­
mentado por MADRUGA MÉNDEZ (39), refiriéndolo a la an­
terior redacción del Código civil, en la que parecía haber 
contradicción, pues sólo se impon1a este trámite de se.r 
oído al adoptado cuando se tratase de adoptados some­
tidos a la tutela de una Casa de Expósitos ( art. 176 
del C. c.) y en los casos de petición de extincion de la 
adopción (art. 175 C. c.). Consideraba dicho autor que 
el Juez deberá siempre ponerse en contacto con el me­
nor, bien para averiguar la suficiencia de su juicio o 
estado de razón o bien para explorar su voluntad rres­
pecto de la adopción. Estimamos que hoy día el precepto 
de la L. E. C. cobra relieve y vigencia aunque la edad de 
siete años en muchos casos no "suponga suficiente juicio" 
ni prefije la ausencia de "suficiente juicio" de un meno-r 
de siete afl.os. 

(39\ Op. cit., pág. 754. 
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3. El tercer trámite de este procedimiento es la admisión de 
la información ofrecida por el Juez con citación del Minis­
terio Fiscal. Esta información deberá ser por lo menos de 
tres testigos, de cuyo conocimiento dará fe el Actuario, y si 
no Tos conociere, se presentarán dos testigos, que respondan 
al conocimiento de aquéllos (art. 1.828 L. E. C.). 

Dada la infonnación, se pasará el expediente al Minis­
terio Fiscal, por término de seis días, para que emita dicta­
men sobre si se han justificado en forma los ·requisitos lega­
les para la adopció:l, o si se estima necesario que se amplíe 
la justificación o se subsane algún defecto en el procedi­
miento (art. 1.829 L. E. C.). Devuelto el expediente por el 
Ministerio Fiscal y subsanados o suplidos, en su caso, los 
defectos u omisiones que hubiere notado, el Juez llamará los 
autos a la vista, y dentro de cinco días dictará auto con la 
resolución que estime procedente (art. 1.830 L. E. C.). 

4. La resolución judicial que revestirá, según hemos visto, la 
forma de auto, está supeditada a la valoración de conve­
niencia que el Juez debe hacer, así como lo referente al 
cumplimiento de los requisitos legales establecidos. 

El Juez, de una parte, debe estima;r o valorar la existen­
cia de los requisitos legales o, como dice la L. E. C., estimar 
que procede la adopción conforme a Derecho (art. 1.831), 
pero también, y esto es muy importante, valorar lo que la 
Ley de Enjuiciamiento Civil denomina la utilidad que la 
adopción puede tener para el adoptado o como el Código 
civil establece actualmente: "El Juez, aun cuando concurran 
todos los requisitos necesarios para la adopción, valorará 
siempre su conveniencia pa;ra el adoptado, conforme a las 
circunstancias de cada caso, y muy especialmente si el adop­
tante tuviere hijos legltimos, legitimados, naturales recono­
cidos u otros adoptivos" (art. 173 c. c.). 

La valoración del Juez tiene una gran amplitud en la 
nueva reglamentación de la adopción, ya que no solamente 
en el momento de la decisión· judicial de la procedencia o 
improcedencia de la adopción se le otorga la facultad de 
valorar la "conveniencia", sino que se le impone esta vale-
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ración en los casos de dificultades para citar a los que deben 
prestar ·consentimiento, a los que deben ser oídos, a la ausen­
cia de concurrencia de unos y otros y a las manifestaciones 
contrarias a la adopción. En todos estos casos el Juez debe 
resolver valorando lo "que considere más conveniente" para 
el adoptando. Igualmente se otorga al Juez la facultad va­
lorativa de la situación de abandono, ya que el articulo 174 
dice en su último párrafo que: "La situación de abandono 
será apreciada y declarada por el Juez competente para 
conocer del expediente de adopción". Que la valoración de 
estas conveniencias y situaciones deben de estar fundamen­
tadas en el propio auto es indudable sólo con pensar en la 
redacción del articulo 371 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Si el Juez estimare que procede la adopción y que es útil 
al adoptando, concederá la autorización y licencia judicial 
para que se lleve a efecto, mandando que se libre y se en­
tregue a los interesados el oportuno testimonio para el otor­
gamiento de la correspondiente escritura (art. 1.831 L. E. C.) 

En caso de denegación nada dice el texto legal, pero la 
forma de auto será la más adecuada. Discutida es-según 
dice MADRUGA MÉNDEZ ( 40)-la posibilidad de que contra el 
auto denegatorio quepa recurso. CASTÁN negó su posibili­
dad (41), pero tanto el autor antes citado como CASTRO Lu­
CINI ( 42) admiten la posibilidad de recurso (reposición y 
apelación), conforme a los artículos 1.819 a 1.824 de la L. E. C. 

b) Escritura de adopción. 

Pocas novedades présenta la nueva legislación en este punto. 
El actual articulo 175 dice que: "Aprobada judicialmente la adop­
ción, se otorgará escritura pública ... " En 'relación con el artícu­
lo 177 anterior se notan dos modificaCiúnes: a) La palaJbra "escri­
tura" va seguida ahora del calificativo de pública, que la identi­
fica siempre con la notarial. b) Antes se decía que en dicha escri­
tura se expresarían las condiciones en que se haya hecho y ahora 

(40) Op, cit., pág. 758. 
(41') CASTÁN TOBEÑAS, Notas a KlPP 1/ WOLF, tomo 4. Derecho de fami­

lta., pág. 168. 
(42) Op. cit., III parte, A. D. C., 1970, pág. 288. 
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nada de esto se dice. También es preciso destacar la supresión del 
pacto sucesorio, manteniéndose, sin embargo, el pacto de sustitu­
ción de apellidos. 

De los diversos problemas que la doctrina ha planteado en el 
otorgamiento de la escritura pública, estimo que pueden destacarse 
tres fundamentales: 1) El valor de la escritura. 2) L?.s personas 
que en ella deben comparecer. 3) El contenido propio de ella. 

Por lo que se refiere al primer punto hay cierta unanimidad 
en la doctrina-referida siempre a la legisla.ción anterior-en con­
siderar a la escritura pública como el momento culminante en el 
que la adopción se perfecciona eliminando la otra posibilidad en 
la que el Notario, como dice CASTRO LuCINI ( 43), se limita a dar fe 
de que la adopción existe, pero no crea el vínculo. Militan en la 
di.rección de considerar a la escritura pública como constitutiva 
PIÑAR LÓPEZ (44), LACRUZ Y SANCHO REBULLIDA (45), PuiG PEÑA (46), 
PERE RALUY ( 47), DE CASTRO ( 48) y MADRUGA MÉNDEZ ( 49). Se destaca 
como postura aslada la de CAMY SÁNCHEZ CAÑETE (50), que hace re­
sidir en el auto judicial toda la fuerza de la adopción, ya que los 
consentimientos son precisamente dados en el procedimiento ju­
dicial y no deben ser reproducidos ·en la escritura. Utiliza algún · 
otro argumento como el de la antigua sanción de nulidad que esta­
blecía el artículo 176 del Código civil y que no se establecía en el 177 
al hablar de la escritura. Estimo que poco se puede afiadir a las 
brillantes argumentaciones dadas por la doctrina en defensa del 
carácter constitutivo de la escritura pública, aparte de que la legis­
lación, al no variar nada en este punto, permite utilizar favora­
blemente esos argumentos. No obstante, creo que debemos apuntar 
la idea de que la escritura pública al ser exigida por el legislador 
sólo puede tener por objeto dos finalidades: o ser forma constitu­
tiva de la adopción o servir de vehículo para lograr la inscripción 

(43) Op. cit., III parte, A. D C., 1970, pág. 294. 
(44) Op. cit. pág_ 159. 
(45) Op. cit., pág. 429. 
(46) PuiG PEÑA, Las situaciones finales en la adopción, «Revista de Derecho 

Privado>~, 1948, pág. 1.045. 
(47) PERE RALUY, Derecho elel Registro Civil, Madrid, 1962, pág. 480. 
(48) DE CASTRO Y BRAVO (F.), Compendio ele Derecho civil, Madrid, 1964, 

pagina 219, y Derecho civil ele Espa11a, tomo II, Madrid, 1952, pág. 78 
(49) Op. cit., pág. 759. 
(50) CAMY SÁNCHE:Z CAÑETE (B.), La adopción y figuras similares ante la 

nueva regulación, «Revista Crítica de Derecho Inmobiliario», 1959, págs. 42 y sigs. 

7 
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en el Registro Civil, al estilo del Registro de la Propiedad. Esta 
segunda finalidad debemos descartarla, ya que, conforme al ar­
tículo 23 de la Ley de 8 de junio de 1957, sobre el Registro Civil 
las inscripciones se practicarán en virtud de documento auténtico 
o por declaración en los casos señalados por la Ley. Todos sabemos 
que el testimonio judicial del auto con el que acaba el .procedl­
miento de jurisdicción voluntaria de la adopción es documento au­
téntico y, por ello, no cabe pensar que el legislador haya querido 
añadir un nuevo documento auténtico, sino dar a la escritura pú­
blica otro rango y carácter (51). 

En lo referente a las personas que deben comparecer en la es­
critura pública se hace necesario la cita de PIÑAR LóPEZ (52), que 
es de los primeros en plantear el problema de si en la adopción de 
los menores de ·edad debe o no comparecer el adoptado. A tenor 
del articulo 1.831 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en la escritura 
"intervendrán el adoptante, el padre o madre del adoptado y éste 
si fuera mayor de catorce años", lo cual provocaba cierta antinomia 
con el primitivo artículo 178 del Código civil y el 176 en su reforma 
de 24 de abril de 1958. El citado autor resolvía el problema consi­
derando que tan sólo el adoptante o adoptantes, el adoptado si es 
mayor de edad o las personas que por minoridad o incapacidad del 
¡;.doptado representen a éste, son las que han de comparecer y 

otorgar su consentimiento para que la adopción surja. LA RICA (53) 
solucionó el problema sosteniendo que la antinomia podría resol­
verse pensando en que existe una edad especial de catorce afias 
para ser sujeto pasivo de la adopción. Estimo que la posición más 
acertada y la que parece encajar más en la terminología y espíritu 
actual de la Ley es la que mantuvo CASTRO LUCINI (54) al decir que 
el artículo 1.831 de la Ley de Enjuiciamiento Civil debe reputarse 
derogado y que en todo caso será el Notario quien determinará 
quiénes deben intervenir en el otorgamiento de la escritura y el 

(51) No obstante se hace preciso apuntar que el preámbulo de la Ley, con 
cierta Influencia Interpretativa de la mente del 1egi5lador, dice que la adopción 
requiere Indispensablemente el concurso de ~a voluntad, la autorización judicial 
y el otorgamiento de la escritura pública, «todo ello con Igual valor constitutivo». 
Lo cual demuestra que 1a e'scr!tura pública sigue siendo el último momento de 
un acto sucesivo en el cual todas miS fases son constitutivas. 

(52) Op. clt, pág. 160. 
(53) LA RrcA Y ARENAL CR.), La adopción y su.s problemas jurídicos, en esta 

REVISTA, 1950, págS. 89 Y slgs .. 
(54) CASTRO LUCINI (F.), III Parte, pág. 292. , 
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modo y manera de acreditar la representación de los incapaces y 
demás personas en casos especiales a tenor de lo que dispone el Re­
glamento Notarial (art. 164, 168). En la escritura de adopción de­
berán intervenir el adoptante, el adoptado si es mayor de edad y 

capaz, o menor emancipado (no debemos olvidar que el artículo 173 
actual exige el consentimiento del adoptado menor de catorce años 
y de su cónyuge, lo cual supone una posible emancipación por ma­
trimonio, siempre y cuando se cumplan las edades que para con­
traerlo exige la legislación canónica y la civil, según la clase de 
matrimonio), su representante legal en otro caso y el cónyuge del 
adoptante (55). 

El último punto que nos queda por abordar es el del contenido 
de la escritura pública que hoy día queda un poco huérfano de re­
gulación al haberse suprimido aquella frase del artículo 177 del 
Código Civil "expresando en ella las condiciones en que se haya 
hecho". Estimo que la estructura de la escritura de adopción en 
cuanto al orden de su contenido debe ser el de todas las demás: 
comparecencia, manifestación y exposición de antecedentes, esti­
pulaciones y otorgamiento, siendo preciso que el testimonio judi­
cial del auto se incorpore a la matriz para su reproducción en 
las copias. La firma del secretario judicial debe ser legitimada por 
el Notario autorizante. PuiG BRUTAU (56) opina que en la esctitura 
no se pueden alterar los términos de la adopción que figuran en 
el auto judicial, sobre todo si es en sentido desfavorable al adop­
tando, pero es preciso estimar como posible que en la escrltura 
se concedan al adoptado derechos superiores a los consignados en 
el expediente judicial. En el mismo sentido parece pronunciarse 
CAsTRo LucrNI (57). Estimo que en la actualidad las estipulaciones 
han- de -sujetarse al co·ntenido· del auto judicial y a los -límites que 
la ley marca en los derec·hos y prerrogativas concedidas al adop­
tado. Suprimido el pacto sucesorio que admitía estas posibles am­
pliaciones de derechos, la estipulación queda hoy reducida legal­
mente al problema de la sustitución de apellidos en la adopción 
simple (artículo 180, 2, Código civil). 

(55) MADRUGA MÉNDEZ (J.) en su citada obra opina que en la escntura de 
adopción deben intervenir las mismas ·persona;;; que en el expedienté judicia:l, 
página 758. . 

(56) Op. cit , pág. 299. 
(57) . Op.' cit., III parte, A. D. C., 1970, pág.' 295. 
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e) Inscripción en el Regtstro Civil correspondiente. 

Establece el articulo 175 del Código civil en su nueva redac­
-ción: que "aprobada judicialmente la adopción ... se inscribirá en 
el Registro Civil correspondiente". Añade el segundo párrafo que 
"el Registro Civil no publicará, a partir de la adopción, dato al­
·guno que revele el origen del adoptado ni su condición de tal. Fuera 
de los casos taxativamente establecidos en la legislación del Regis­
tro Civil, no podrá expedirse certificación literal". 

Las modificaciones que la actual redacción establece frente a la 
anterior las explica genéricamente el preámbulo de la Ley, diciendo 
.que: "Tras establecer que el Registro Civil no publicará nada con­
cerniente a la filiación u origen del adoptado, ha parecido mejor, 
en lugar de regular el derecho de expedición de certificaciones li­

terales, remitirse a las disposiciones del Registro Civil, el cual, sobre 
todo a raíz de su última 'reforma, refleja un criterio más restric­
tivo, con determinación taxativa de supuestos, entre los cuales con­
templa el de la adopción en términos más limitados que los esta­
blecidos por la Ley de 24 de abril de 1958 en el Código civil". De­
bemos recordar que la redacción anterior del artícclo 178 del Código 
civil restringía la publicidad registra! única y exclusivamente pa:ra 
la adopción plena, mientras que ahora las normas vienen a ser de 
tipo general para toda adopción, como veremos. 

Aparte la Legislación creadora del Registro Civil .constituida por 
la Ley de 8 de junio de 1957 y Reglamento de 14 de noviembre 
de 1958, es preciso tener en cuenta el Decreto de 22 de mayo de 1969 
por el que se modifican determinados artículos del Reglamento del 
Registro Mercantil, La Resolución de 24 de febrero de 1970 sobre 
Instrucciones en materia de Registro Civil a los juzgados de Paz y 
la Circular de la Dirección General de los Registros y del Nota­
riado de 21 de mayo de 1970 sobre los cambios de apellidos. 

Conforme a todo ello podríamos distinguir cuatro puntos claves 
en orden a estas inscripciones: a) Registro Civil competente. b) 
Forma y contenido de la inscripción. e) Valor de la misma y d) Pu­

blicidad. 

- El Registro Civil competente para verificar la inscripción de 
la adopción es siempre el que contenga la inscripción de 
nacimiento del adoptado, (artículo 46 de la Ley del Registro 
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Civil, aunque, confcrme al artículo 2 del Reglamento, los 
particulares podrán formular peticiones ante el Registro Ci­
vil de su residencia o domicilio cuando la Oficina compe­
tente, a la que se dará inmediato traslado, radique en otro 
término o demarcación. caso de falta de competencia de 
cualquier Registro lo será el Central en la forma que esta­
blece el artículo 18 de la Ley. 

- La forma de la inscripción se reduce a una anotación mar­
ginal. Dispone el artículo 46 de la Ley que la adopción se 
inscribirá al margen de la correspondiente inscripción de na­
cimiento. Se verificará en virtud de copia de la escritura 
pública y, conforme al artículo 6 del Reglamento, en el plazo 
de tres días siguientes al otorgamiento de la escritura. En 
la inscripción se harán constar, según dispone el artículo 
175 del Reglamento, si la adopción es plena o menos plena,. 
debiendo entenderse reformado dicho precepto en el sentido 
de hablarse hoy día de adopción plena y simple. Igualmen­
te se hará constar las circunstancias generales que establece 
la Ley y el Reglamento. 

- El valor de la inscripción-como dice CASTRO Lucrm (58)­
queda reducida a ser título legitimador, careciendo de valor 
constitutivo. La adopción no inscrita no puede, de otra parte, 
oponerse al tercero de buena fe. 

- Respecto a la publicidad, la adopción se ajusta a las nor­
mas genéricas de la Ley y Reglamento del Registro Civil, 
por lo cual puede llegarse a su conocimiento a través de la 
manifestación y examen de los libros, así como a través de 
las certificaciones literales y en extracto (artículo 6 de la 
Ley). 

Esta publicidad está también facilitada por la constata­
ción que en el Libro de Familia y en el de Filiación se hace 
de la adopción, aunque en los casos de la adopción plena 
el artículo 36 se ·remite al 21 del Reglamento. Y los artículos 
21 y 22 de dicho Reglamento, éste último reformado por el 
Decreto de 22 de mayo de 1969, precisan que no se dará pu­
blicidad, sin la autorización del Juez de Primera Instancia 

(58) Op. cit., III parte, A. D. C., 1970, pág. 297, 
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-de las adopciones cuando el adoptado lleve como primer ape­
llido el del adoptante, no necesitando dicha autorizacion 
en la adopción plena, el adoptado mayor de edad y en la 
menos plena (o simple, actualmente), el adoptante, el adop­
tado y los ascendientes, descendientes o herederos de uno 
y otro. 

Pe las consecuencias de estas restricciones y de otras dis­
posiciones de la legislación del Registro Civil, nos ocuparemos 
más adelante. 

C) Efectos de la adop·ción. 

Ya destacamos al hablar de las orientaciones el gran avance 
legislativo que suponía el efecto fundamental que se concede hoy 
día a la adopción en general: la equiparación de los hijos adop­
tivos a los legítimos. Este avance se llevó a sus últimas posibilida­
des por la Ponencia frente al ·proyecto formulado por la Comisión 
de Justicia, sobre todo en lo que se refiere al aspecto sucesorio del 
que más adelante trataremos. El preámbulo de la nueva Ley dice 
que: "La Ley, al enunciar como norma general la equiparación de 
los hijos adoptivos a los legitimas, salvo preceptos expresos en sen­
tido distinto-los cuales principalmente han quedado circunscritos 
a algunos aspectos del régimen sucesorio---, se mantiene fiel a su 
tendencia muy difundida en el mundo que responde al frecuente 
deseo de los adoptantes y viene a potenciar el instituto de la adop­
ción". El articulo 176 del Código civil en su nueva redacción dice 
en su primer párrafo: "En todo lo no regulado expresamente de 
modo distinto por la Ley, al hijo adoptivo le corresponden los mis­
mos derechos y obligaciones que al legítimo". 

Adoptando clasificaciones ya tradicionales en este punto, po­
dríamos distinguir, a los efectos de precisar estos efectos, los que 
son puramente personales de los patrimoniales y sucesorios. 

a) Personales. 

Dentro de ellos es .preciso destacar en forma general la orienta­
ción que la nueva Ley lleva en si ar procurar reforzar el status de 
hijo adoptivo iniciando una desvinculación entre el adoptado y la 
familia de origen. Para su precisión conviene distinguir: 
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l. Patria potestad.-Dispone a este respecto el artículo 176, 3, 
del Código civil que "la adopción confiere al adoptante la 
patria potestad respecto del adoptado menor de edad". La 
norma es de tipo general aplicable, por tanto, a la adopción 
simple como a la plena. 

La nueva regulación unificada en este punto presenta 
esa idea antes apuntada de la desvinculación de la fa­
milia de origen que se manifiesta, a diferencia de la legis­
lación anterior, en que ·cuando faltase el adoptante en la 
plena la patria potestad se extinguia y en la simple pasaba 
a los padres por naturaleza ( arts. 179, 2.0

, y 180 C. c.). Ac­
tualmente cuando se extinga la patria potestad del adop­
tante, el Juez proveerá a la guarda del menor, conforme 
a lo establecido en los capítulos II y IV del titulo IX, li­

bro l. El Consejo de Familia se compondrá de las personas 
que el padre o la madre adoptantes hubiesen designado en 
su testamento o, en su c-aso, de cinco personas honradas, 
prefiriendo a los amigos de los adoptantes. 

De otra parte, aunque parcialmente ya estaba recogida 
la norma, la prueba de la filiación legítima del adoptado, 
el reconocimiento de su filiación natural o la legitimación 
no afectan a la adopción (art. 177, 2, C. c.). Como ve­
mos, a la dicción del antiguo artículo 175 del Código ci­
vil, en su último párrafo, se le ha agregado nada menos 
que la ineficacia de la prueba de la filiación legítima, sin 
perjuicio de que tanto los padres legítimos como los na­
turales puedan impugnar la adopción dentro de los dos años 
siguientes a la misma en los casos de no haber intErvenido 
en el procedimiento (el art. 177 habla de "expediente") o no 
haber prestado consentimiento, si probaren que fue por 
causa imputable a ellos ( art. 177, 2.0

, C. c.). 

Debe también señalarse en este proceso desvinculador 
de la familia de origen el dato que ya apuntábamos al hablar 
de la definición que el Código civil hace de los abandona­
dos y que exige el transcurso de "seis meses" (antes era pre­
ciso que transcurriesen tres años, conforme al art. 178. 2, 
del Código civil), sin que el padre, madre o tutor se "intere­
se" por él de modo efectivo mediante actos que demuestren 
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su voluntad de asistencia. Antes, las meras preguntas o vi­
sitas por parten tes del abandonado in terrumpian ese lapso 

1 

de tres años y hacían difícil la adopción a temprana edad. 
Ahora, la mera petición de noticias "no interrumpe por si 
sola el referido plazo de seis meses" (art. 174). 

Por Jo que a la adopc~ón plena se refiere, la desvinculación 
llega al máximo, pues según el a-rtículo 178, 4, del Código civil, 
al adoptado no le serán exigibles deberes por razón de pa­
rentesco con sus ascendientes o colaterales por naturaleza, 
prescindiendo de las matizaciones que respecto de alimen­
tos establecía la normativa anterior (art. 179, 2, y 3 C. c.). 

Regla general, también en materia de patria potestad, 
es que cuando uno de los cónyuges adopte al hijo legítimo, 
legitimado, natural reconocido o adoptivo del otro consor­
te, la patria potestad se atribuirá a ambos por el orden 
establecido en el artículo 154, 1.0

, del Código civil'; esto 
es, al padre y en su defecto a la madre. Con esta disposición 
se hace incierta la dicción del artículo 168 del Código civil 
en la redacción que al mismo le dio la Ley de 24 de abril 
de 1958: "Las ulteriores nupcias del padre o de la madre 
no afectarán a la patria potestad ... ". El signo legislativo 
español es el de la precipitación y, sobre todo, el de no saber 
o no querer afrontar en los casos inevitables de reformas 
parciales un retoque general de la legislación, que queda 
afectada por la reforma. 

Lo dicho del articulo· 168 del Código civil puede predicarse 
del artículo 47 del Código civil. Conforme a dicho artículo, 
si se tratase de hijos adoptivos, se pedirá la licencia para 
el matrimonio al adoptante. En su defecto, si la adopción 
es plena, se solicitará del Consejo de Familia; si es menos ple­
na (ahora simple), antes que a éste, se pedirá a las personas 
de la familia natural a quienes corresponda. Y esta norma­
tiva era lógica antes de la última reforma, pues en el caso 
de la adopción menos plena, en defecto del adoptante, la 
patria potestad pasaba a los padres por naturaleza; pero 
ahora hemos visto que, en defecto de la patria potestad 
del adoptante, la institución tutelar y el Consejo de Fami­
lia son las personas encargadas de la guarda del menor 
adoptado. 
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Y la pregunta surge inmediata: ¿Debemos entende·r de­
rogadas estas disposiciones que están en contradicción con 
la nueva reglamentación-entre ellas, el articulo 168, 47, y 

otros que veremos del Código· civil y 1.831 y 1.832 de la 
L. E. C.--o debemos hacerles decir cosa que no dicen? La 
actual Ley reformadora del Código civil en materia de adop­
ción no ha tenido ni la más previsora disposición deroga­
toria en lo que contradiga a sus preceptos y, sobre todo, en 
esa normativa de prohijamientos, acogimientos y demás 
figuras colindantes con la adopción. 

Debemos, sin embargo, respetar esa disposición del ar­
tículo 166 del Código civil, en el cual al padre adoptan­
te en forma menos plena (aho·ra simple) se le priva del 
usufructo de los bienes de los hijos adoptivos, así como de 
la administración de dichos bienes, salvo que presten fian­
za a satisfacción del Juez para asegurar sus resultados. Digo 
que debemos respetar esta disposición--que al contrario de 
las otras no está en contradicción con la nueva normativa-, 
pues en ella se prevé que "en todo lo no regulado expresa­
mente de modo distinto por la Ley, al hijo adoptivo le 
corresponden los mismos derechos y obligaciones que al 
legítimo" ( art. 176 C. c.). 

2. Vinculo parental.-Dispone actualmente el artículo 176. 3, 
del Código civil en forma general que: "La adopción cau­
sa parentesco entre el adoptante, de una parte, y el adop­
tado y sus descendientes, de otra; pero no respecto a la 
familia del adoptante, sin perjuicio de lo dispuesto sobre 
impedimentos matrimoniales". 

Creo que el comentario más acertado-y, po·r tanto, 
más previsor en este punto del vínculo parental-es el que 
adelantó PrÑAR LóPEZ (59), en su conocidísimo trabajo, di­
ciendo: "Tan parcos y limitados son los efectos que esta­
tutariamente nacen de la adopción, que puede preguntar­
se si en nuestro Derecho es lícita la frase filiación adoptiva, 
como paralela a la filiación legitima y filiación natural, toda 
vez que si el vínculo de filiación confiere un status de pa-

(59) Op. cit .. págs. 171 y slgs. 
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dre y de hijo y por status, hemos de entender, al decir de 
FALZEA, una cualidad personal que coloca al sujeto en una 
situación juridica compleja, integrada por todo 'un siste­
ma de derechos y deberes, difícil resulta atribuir dicho 
status filiationis a las personas ligadas por el vinculo 
civil de la adopción. En efecto, el status filiationis, aparte 
de las acciones de impugnación y de reclamación, viene 
caracterizado, como se desprende de los artículos 114, 127 
y 134, por un triple derecho del adoptado al nombre, a la 
prestación alimenticia y a la sucesión. Pues bien, el exa­
men más ligero y superficial de los artículos 175, 176 y 
177 del Código civil pone de relieve que, estatutariamente, 
del vinculo adoptivo no surge más derecho que el de exigir 
la prestación alimenticia. El derecho al nombre y el dere­
cho a la sucesión son fruto de la simple estipulación de las 
partes". 

Estas ideas, escritas en el año 1950, no fueron plena­
mente recogidas por el legislador del año 1958, aun cuando 
algo se adelantó en materia de adopción en aquella refor­
ma legislativa, pero lo grave es que tampoco ahora se ha 
llegado a su plenitud. Es bien cierto que la Ley proclama 
la existencia de parentesco entre adoptante y adoptado, y 

que el hijo adoptivo tiene los mismos derechos y obli­
gaciones que el legitimo, rpero a la hora de concretarse esta 
afirmación legislativa quiebra en algunos puntos. Es bien 
cierto que, en la adopción plena, los derechos al nombre, 
a los alimentos y a la sucesión (con cierta restricción que 
luego veremos) parecen afirmar ese staJtus filiationis de 
que nos habla PIÑAR LóPEZ; pero en la adopción simple, la 
afirmación legal quiebra en el derecho al nombre (que sólo 
surge de la estipulación expresa de la escritura pública) y 

en el Derecho sucesorio, donde los derechos y obligaciones 
de padre e hijo legítimo se transforman en padre e hijo 
natural (art. 180 C. c.). 

El vinculo parental, aparte de esta triple dirección 
apuntada, se circunscribe a una relación entre adoptante 
y adoptado y descendientes de éste (no dice si legítimos o 
naturales, cosa que antes se reducia a los legítimos, según 
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el art. 174 C. c.), eliminando toda relación del adoptado 
con la familia del adoptante. Es decir, la familia del adop­
tante (ascendientes, descendientes, colaterales y afines) no 
quedan vinculados con el adoptado y son considerados 
como "extraños", salvo el caso de impedimentos matrimo­
niales. Este caso lo recoge el artículo 84, 5, y 6 del Código 
civil: que impide el matrimonio al padre o madre adop­
tante y el adoptado; éste y el cónyuge viudo de aquéllos; 
y aquéllos y el cónyuge viudo de éste; los descendientes 
legítimos del adoptante con el adoptado, mientras subsista 
la adopción. Como vemos, al haber suprimido la palabra 
clegítimos» del vínculo de parentesco que une al adoptante 
con los ldescendientes del adoptado obliga a plantear el 
problema de si el artículo 84, 6, del Código civil debe com­
prender también a los descendientes naturales dentro de 
los impedidos para contraer matrimonio con el adoptante. 

3. Derecho al nombre.-Aquí, la regulación de este derecho 
es preciso escindirlo, pues no es común a las dos clases de 
adopción. La distinción entre la plena y la simple es de­
cisiva: 

- En la adopción plena, el artículo 178 del Código civil 
dispone que: "El adoptado, aunque constare su filiación, 
ostentará como únicos apellidos Jos de su adoptante o 
adoptantes". Para asegurar esta "ficción legal", la le­
gislación anterior imponía silencio al Registro Civil 
respecto de los apellidos que en el acto de nacimiento 
se hubiesen impuesto al adoptado, ni de dato alguno 
que revelase su origen, y solamente con aullorizactón 
judicial se podía lograr una certificación literal. 

La legislación actual, tras esta,blecer en el artícu­
lo 175 que el Registro Civil no publicará, a partir de la 
adopción, dato alguno que revele el origen del adoptado 
ni su condición de tal, dice el preámbulo de la Ley, que 
en lugar de .regular el derecho de expedición de certifi­
caciones literales, se remite a las disposiciones del Re­
gistro Civil, el cual, sobre todo a partir de la última re­
forma, refleja un criterio muy restrictivo en este punto. 
Como de esta materia hemos de tratar más adelante al 
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afrontar los problemas de las sucesiones, transmisiones 
y liquidaciones, junto con las cuestiones que de ellas 
se desprenden y del silencio que la Ley impone, sólo 
diremos aquí que son fundamentales los artículos 17, 
19, 21, 22, 27 y 29 del Reglamento del Registro Civil, re­
formado parcialmente por el Decreto de 22 de mayo 
de 1969. También debemos citar los artículos 201 al 204 del 
mismo Reglamento. que regulan lo relativo al nombre 
del adoptado y que, por lo que a la adopción plena se 
refiere, disponen que cuando la adopción se hace por 
varón, tiene por el mismo orden los apellidos del adop­
tante; pero si el adoptante es mujer, llevará sus dos 
primeros apellidos, .pudiéndose invertir el orden de los 
mismos en la escritura o después, con sujeción a las 
formalidades de la adopción (art. 201 del Reglamento 
del IRegistro Civil). Expresamente regula la forma de 
hacer la modificación de apellidos posteriormente a la 
adopción el artículo 203 del mismo Reglamento (60). Es 
regla substantiva e importante la que recoge el articu­
lo 204 del mismo Reglamento, al establecer que el adop­
tado transmite a sus descendientes el primer apellido, 
alcanzando el cambio de apellidos a los sujetos a la pa­
tria potestad y a los demás descendientes que e:xpresa­
samente lo consientan en la propia escritura o dentro 
de los dos meses siguientes. 

No se regula, por ser posterior la reforma, los com­
plicados casos que pueden surgir en caso de adopciones 
de hijos legítimos, legitimados, naturales reconocidos y 

adoptivos del consorte, sobre todo cuando se trata de la 
adopción plena. 

- En la adopción simple, el derecho al nombre depende 
de la estipulación que expresamente se establezca en la 
escritura de adopción. Dice a este respecto el artícu-

(60) Artículo 203 : «El uso de los apelhdos del adoptante, su snteposlción 
o la sustitución de los apellidos no naturales, puede establecerse después de la 
adopción con sujeción a las formalidades de ésta. o a petición del adoptado, 
por autorización de Ministeno de Justicia. si el adoptante o sus herederos y, 
por si o su.:; representantes legales, el cónyuge y descendientes de aquél lo hu­
bieran consentido». 
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lo 180, 2, que: "En la escritura de adopción podrá con­
venirse la sustitución de los apellidos del adoptado por 
los del adoptante o adoptantes, o el uso de un apellido 
de cada procedencia, en cuyo caso se fijará el orden de 
los mismos. A falta de pacto expreso, el adoptado con­
servará sus propios apellidos". 

Completa esta disposición el Reglamento del RegisLro 
Civil, que prevé el caso de que se estipule el uso de 
apellidos del padre o madre adoptantes, pero "sin señalar 
el orden". La redacción del actual artículo 180 en este pun­
to parece más exigente que la anterior, ya que antes 
se hablaba de que "podrá usar el apellido ... si se expresa 
en la escritura ... , en la que en tal caso se establecerá 
el orden en que haya de usarlos". Actualmente parece 
que lo facultativo es la estipulación de la sustitución 
de apellidos, pero es imperativo la fijación del orden 
de los mismos. No obstante, cabría también la interpre­
tación-para así dejar a salvo el artículo 202 del Re­
glamento del Registro Civil y, por supuesto el artícu­
lo 56 de la Ley del mismo Registro-, considerando que 
el orden debe fijarse siempre cuando se estipule el uso 
de un apellido de cada procedencia, en caso de ser dos 
los adoptantes ... Suponiendo que esté vigente el artícu­
lo 202 del Reglamento del Registro Civil, diremos que 
en el mismo se establece que, en el caso de no señalar 
orden y hacerse la adopción por el padre, se antepondrá 
al primer apellido natural el del adoptante, y en caso 
de ser mujer la adoptante, el apellido primero de ésta 
precederá al segundo del adoptado. Los apellidos no na­
turales pueden ser sustituidos en todo caso en la escri­
tura, según la línea, por los del adoptante. Debe tenerse 
en cuenta también la disposición transitoria 6.a del Re­
glamento del Registro Civil, que arbitra unas nonnas 
para cuando no se hubiera establecido el orden de ape­
llldos en la adopción. 

4. Otros efectos personales.-Para no hacer excesivamente lar­
ga esta exposición, agrupamos dentro de este epígrafe otros 
que vamos a sintetizar en aras a la brevedad: 
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- Deuda alimenticia. La redacción anterior establecía este 
derecho del adoptado y del adoptante, subordinándolo al 
preferente de los hijos legítimos, legitimados o naturales 
reconocidos; pero desde el momento en que la Ley eqUI­
para al adoptante y al adoptado como padre e hijo legi­
timo, atribuyéndoles los mismos derechos y obligaciones, 
queda claro que les son aplicables sin restricciones las 
normas que el Código civil establece sobre la deuda ali­
menticia (arts. 142 al 153 del C. c.). Ello quiere deci·r que 
nunca en el orden de parientes con derecho a alimen­
tos pueden ser preferidos a los adoptivos-como antes 
lo eran por virtud del artículo 174 del Código civil­
los hijos legítimos y los naturales reconocidos. El cri­
terio orientador que trata de desvincular al hijo adoptivo 
de la familia natural se refleja en el último párrafo del 
artículo 178, referente a la adopción plena que libera 
al adoptado de todo deber con los ascendientes o cola­
terales por naturaleza, lo cual implica que no "deba" 
alimentos a dichos parientes. 

La disposición anterior, que establecía la conserva­
ción de los derechos de alimentos del adoptado frente 
a su familia natural cuando no los pueda obtener del 
adoptante, deben reputarse derogados por el criterio 
desvinculador que la legislación 'persigue y solamente 
en los casos de que la impugnación de la adopción lo­
gre la extinción de la adopción, podría hablarse de este 
derecho del adoptado y, como es lógico, del correspon­
diente a los padres por naturaleza, conforme a los ar­
tículos 142 y siguientes del Código civil. 

- Defensa tutelar. Estimamos que la antigua disposición 
del artículo 174 del Código civil, en el que al hablar de 
la tutela y defensa del ausente se concedía derecho de 
preferencia a los hijos legítimos y a los naturales reco­
nocidos, ha quedado derogada y· es preciso· süstener hoy 
día en pie de igualdad al hijo adoptivo con el legitimo 
por la equiparación que a éstos y otros efectos hace el 
artículo 176 del Código civil. 
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Pueden señalarse dentro de estos efectos el trato de favor que se 
dispensa a los extranjeros menores de edad que hubiesen sido adop­
iados por españoles en orden a la adquisición de la nacionalidad 
española, pues el plazo queda reducido a una vecindad de dos años 
(artículo 20 del Código civil en su redacción de 15 de julio de 1954). 
Igualmente cabe incluir aquí el artículo 58, 1, de la actual y vigente 
Ley de Arrendamientos Urbanos de 24 de diciembre de 1964, en el 
que se concede al adoptado el derecho a suceder en el arriendo al 
fallecimiento del inquilino si la adopción se realizó antes de los 
dieciocho años. Iguales condiciones exige el artículo 24, 1, para 
que el inquilino pueda subrogar en sus derechos al hijo adoptivo, 
exigiéndose, además, una convivencia habitual con dos años de 
antelación. 

El Reglamento del Ilustre Colegio Nacional de Registradores 
de 15 de octubre de 1958, reformado parcialmente por la Orden 
de 3 de febrero de 1964, se refiere a los hijos adoptivos, pero no 
los .pone en pie de igualdad con los legítimos. A ellos se refería el 
antiguo artículo 71 y actualmente lo hace el 82 a los efectos de 
obtener los complementos o las pensiones de viudedad u orfan­
dad. Y dice dicho articulo que se entiende por familia del Regis­
trador, aparte de la viuda, los hijos legítimos, legitimados y na­
turales reconocidos; los adoptivos, que podrán obtener de la Mu­
tualidad el complemento que les correspondería de tener igual 
pensión de Clases Pasivas que los hijos legítimos, siempre que no 
haya otros familiares con derecho preferente a la pensión. El pá­
rrafo 2 de dicho artículo precisa por remisión quién debe enten­
derse por familia del personal auxiliar. 

b) Patrimoniales o sucesorios. 

Una de las principales materias afectadas por la refonna le­
gislativa es la que se refiere a los efectos patrimoniales o suceso­
rios del hijo adoptivo. De todos es conocido el primitivo sistema 
del Código civil, en el que se atisbó un sistema sucesorio del hijo 
adoptivo en el articulo 177 y que provocó diversos trabajos de 
gran altura doctrinal (61), que fueron el precedente del sistema 

(61) CASTÁN ToBEÑAS (J.), La sucesión «ab intestato» del hijo cutoptivo, 
«Revista General de Legislación y Jurisprudencia», 1916, págs. 39 y slgs.; CA­
BELLO, Derechos hereditarios de los hijos adoptivos en el Código civil, Madrid, 
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que implantó definitivamente la Ley de 24 de abril de 1958, ba­
sándose fundamentalmente en el sistema del "pacto sucesorio" y 
que, como es lógico, damos por conocido. 

El proyecto presentado por la Comisión de Justicia a las Cor­
tes eliminaba o superaba el sistema de pacto sucesorio, pero com­
plicaba de una forma extraordinaria el problema sucesorio, ya que, 
después de equiparar a los hijos adoptivos con los legítimos, des­
lindaba unos supuestos de concurrencia, tanto en sucesión testada 
como en la intestada que con sólo su lectura se nublaba la vi­
sión juríctica del problema. La ctiscusión parlamentaria fue dura 
y llena de sugerencias, precisándose dos posturas: la de los que 
trataban de equiparar al hijo adoptivo con el legítimo (y ahí-se­
gún dijo el Procurador FANJUL-puede estar el éxito o el fracaso 
del proyecto) y la que pretendía la equiparación al hijo natural 
reconocido. Triunfó la posición intermedia que recoge la actual 
redacción del Código civil: en la adopción plena, el hijo adoptivo 
ocupa la misma posición que los hijos legítimos, con las dos .par­
ticularidades siguientes: si concurre con hijos legítimos no podrá 
ser mejorado más que el hijo legítimo menos favorecido, y si con­
curriese con hijos naturales, cada uno de ellos no podrán percibir 
menos porción que el adoptivo (art. 179 C. c.). 

Se completa la regulación estableciéndose en el mismo artícu­
lo 180 que los adoptantes ocuparán en la sucesión del hijo adop­
tivo la posición de los padres legítimos. Los parientes, por natu­
raleza, no ostentarán derechos por ministerio de la Ley en la 
herencia del adoptado, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu­
lo 812 del Código (art. 179 C. c.). 

Para la adopción simple, la equiparación al hijo legitimo no 
fue posible. El hijo adoptivo, aunque para otros efectos sea legí­
timo, ocupa en la sucesión del adoptante la misma posición que 
los naturales reconocidos. El adoptante, por su parte, ocupa en 

1917; RoBLES, ¿Puede el vadre adoptante desheredar a su hijo adoptivo?, en 
esta REVISTA, 1942, págs. 464 y sigs.; DE LA CÁMARA ALVAREZ (M.), Los derechoS 
hereditarios iL~l hijo adoptivo en el Código civil, «Revista de Derecho Privado», 
1951, págs. 89 y s!gs.; VALVERDE Y VALVERDE (C.), Tratado de Derecho civil espa-
1ÍOl, tomo IV, pág. 460; PuiG PEÑA, Tratado de Derecho civil ·español, tomo TI. 
página 134; ORTEGA LoRcA, en la 5.& edición de Muscrus ScAEVOLA, tomo III. 
páginas '128 y 729; VALLET DE GOYTISOLO (J.), La dOnación «mortis causa11 en el 
Código civil, «Anales de la. Academia Matritense del Notariado», tomo V, pá­
gina 762, etc. 
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ia sucesión del hijo adoptivo una posición equivalente a la del 
padre natural (art. 180 C. c.). 

Explica esta nueva regulación el preámbulo de la Ley, diciendo 
que: "Con la atribución a adoptado y adoptante de la posición 
sucesoria del hijo y del ¡padre legítimos, el Proyecto agota las po­
sibilidades de favorecimiento del vínculo adoptivo. El no poder 
recibir, por vía de testamento, el hijo adoptivo más que el legitimo 
menos favorecido, no es un límite propiamente dicho, sino más 
bien la consecuencia de la estricta equiparación que de lo con­
trario resultaría desbordada. Alguna atenuación de la regla ha 
de reconocerse, en cambio, en la hipótesis del hijo adoptivo úni­
co". Y por lo que se refiere a la adopción simple, dice dicho 
preámbulo: "Superado el sistema, a la par insuficiente y expues­
to a complicaciones, del pacto sucesorio, al hijo adoptivo en la 
adopción simple se le reconocen por la Ley unos derechos que 
tienen considerable entidad y sobrepasan incluso a los hasta aho­
ra otorgados por la adoración plena". 

En la única disposición transitoria de la Ley se dispone la 
posibilidad de que las adopciones anteriores a la vigencia de la 
presente disposición puedan adaptarse a sus disposiciones, diciendo 
que en el caso citado puede "quedar sin efecto el pacto sucesorio 
si hubiera mediado". De las repercusiones que el sistema sucesorio 
plantea y de esta situación transitoria hablaremos posteriormente 
al enfrentar el problema con el Registro de la Propiedad y la Ofi­
cina Liquidadora. 

D) Extinción de la adopción. 

Como la adopción-decía el preámbulo de la Ley de 24 de 
abril de 1858-ha de gozar de la mayor estabilidad por afectar 
profundamente al estado y condición de las personas, seria per­
turbador dejar su subsistencia supeditada a la voluntad, concorde 
o unilateral de los interesados. Por ello, ya en dicha legislación 
se estableció el principio de que la adopción era irrevocable. 

Actualmente, con la nueva redacción de la Ley de 4 de julio 
de 1970 se dice en su preámbulo que: "La extinción de la adop­
ción continúa sometida a causas taxativas, en las que ha .procu­
rado acentuarse el matiz rest~ictivo. De ahi que tenga el verda-

Q 
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dero significado de principio jurídico básico la irrevocabilidad pro­
clamada al frente del articulo correspondiente. La norma, ya esta­
blecida en el texto anterior acerca de que el reconocimiento de la 
filiación no afecta a la adopción, comprende en el Proyecto, ade­
más, el supuesto de la prueba de la filiación legítima". 

Bajo este principio general y esas orientaciones se dispone en 
el articulo 17 6 del Código civil: 

"La adopción es irrevocable. 
La prueba de la filiación legitima del adoptado, el recono­

cimiento de su filiación natural o la legitimación no afecta 
a la adopción. 

Pod·rán pedir judicialmente que se declare extinguida la 
adopción: 

Primero.-El adoptado, dentro de los dos afios siguientes 
a su mayoría de edad o a la fecha en que la incapacidad hu­
biese desaparecido, siempre que se funde en alguna de las 
causas que dan lugar a la desheredación de los ascendientes .. 

Segundo.-EI padre o la madre legitimos o naturales, den­
tro de los dos afios siguientes a la adopción, sólo en el caso 
de que no hubieren intervenido en el expediente de adopción, 
ni prestado consentimiento, si probaren que fue por causa 
no imputable a ellos. 

La extinción de la adopción no alcanzará a los efectos pa­
trimoniales anterior-mente producidos". 

Aparte el avance ya sefialado por el preámbulo, debemos se­
fialar-con relación a la legislación anterior-que los plazos para 
la petición de extinción se han acortado sensi.blemente, -pues de 
cuatro pasan a ser de dos afios, y ese derecho del padre o madre 
legítimos, para pedir la extinción de la adopción, ciertamente con­
trario, como decia EsPíN CANOVAS (62), al principio de irrevocabi­
lidad, se condiciona-como dicho autor apuntaba-al cumpli­
miento de ciertos requisitos. entre los cuales figuran la prueba 
de su falta de intervención en el expediente, su falta de consen­
timiento y su inimputabilidad por estos hechos. 

(62) ESPfN CÁNOVAS (D.), UM nueva tamUia civil: la adoptfva, 8alamancá., 
1~63. págs. 6 y 14. 
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No cabe duda que, aunque en la actualidad no se reproduce lo 
qua disponía el articulo 176 en orden a la nulidad de la adopción 
(será nula la adopción en la que no se cumplan estos requisitos), 
la norma sigue siendo la misma, y toda adopción que no se ajuste 
a lo preceptuado en la Ley queda viciada de nulidad por disponerlo 
así genéricamente el artículo 4 del Código civil. 

m 

REPERCUSIONES REGISTRALES DE LA NUEVA REGULACIÓN 

Expuesta en forma genérica la reglamentación actual de la 
adopción y afrontando solamente aquellos problemas que hemos 
considerado de cierto interés, debemos en esta tercera parte del 
trabajo enfocar el estudio de la adopción, frente a una institución 
que en su función publicitaria exige para el despliegue de sus 
efectos que los actos que puedan provocar sus asientos sean vá­
lidos y estén ajustados a la Ley. Nos estamos refiriendo al Registro 
de la Propiedad que, con su principio de calificación, hace de gran 
juez para decidir si el acto que se pretende inscribir se encuentra 
tramitado con arreglo a la Ley. Para gozar de la publicidad y 
protección que el Registro de la Propiedad otorga es preciso so­
meterse al control de la legalidad. 

La equiparación que la Ley hace entre hijos legítimos, y adop­
tivos, y las limitaciones que la Ley del Registro Civil impone para 
el conocimiento de la cualidad de adoptivos de los hijos, no se­
rian ciertamente dificultades si sólo existiese un hijo adoptivo 
y no hubiese concurrencia de hijos ádoptivos con legítimos, legi­
timados, naturales y adoptivos_ que legalmente ostentan diferen­
tes derechos frente al adoptado. Existil:indo estas_ diferencias,. tan­
to en la adopción plena como en la !>imple, la falta de publicidad 
del Registro Civil ha de dificultar enormemente la . tramitación 
de los actos patrimoniales y sucesorios en los que intervenga un 
hijo adoptivo y, además, concurran otros que no lo sean o que, 
siéndolo, hayan sido adoptados de nuevo. Sólo con hacer-un repa­
so general de instituciones, como el ~sta~·en·t~,· 1~. p~eteriéión, -la 
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desheredación, la representación, la sustitución, la sucesión ab intes­
ta/lo, las reservas, las reversiones, las enajenaciones, cancelacio­
nes, etc., hemos de ver cómo hay algo difícil de encajar sin la 
potente ayuda de la publicidad del Registro Civil. 

En las lecturas apresuradas, hechas para redactar estas lí­
neas, encontré unos párrafos que me han impresionado y que creo 
ya he citado en este trabajo. Se refieren a que la "ficción jurídica", 
creada por la adopción, debe ser llevada hasta los últimos extre­
mos, haciendo siempre creer al adoptado, que es de derecho y de 
hecho, hijo legítimo. Dice MADRUGA MÉNoEz ( 63) que: "La cues­
tión tiene caracteres dramáticos cuando el menor cree ser hijo 
del matrimonio que lo ha formado, y a quien se producirá duro 
quebranto, con repercusiones morales y psíquicas irreparables, en 
muchos casos, si se le descubriera su verdadera situación. Desde 
el punto de vista de la formación espiritual de los niños, ha in­
teresado fundamentalmente evitar toda causa que pueda .provocar 
penosos procesos que alteren el psiquismo infantil y originen es­
tados de inferioridad". Pero este gran secreto-muy parecido en 
su montaje a la institución de los Reyes Magos-debe ser revelado, 
como dice CASTRO Lucrm (64), en el momento de morir el adop­
tante y sucederle el adoptado. El aspecto fiscal de la adopción y 
las inevitables operaciones registrales a que dará lugar una tes­
tamentaria abren el secreto de la adopción y ponen al adoptado 
frente a una d'ura realidad: tLa lJey te ha considerado como legíti­
mo, pero te ha mentido, tú no eres más que un adoptado~. Sin poder 
entrar ahora en los nuevos procesos educativos ni en sus directri­
ces principales, ni en la problemática de la juventud actual, lo 
cierto es que la línea que .parece apuntarse en el proceso educativo 
es la de la claridad, el de la ause,ncia de mentira, el de la sinceri­
dad. Nos extenderíamos demasiado al intentar desarrollar este pun­
to, y por ello solamente cabe una cita de LóPEZ IBoR en su conocido 
lib~o Rebeldes (65), en P,onde se dice que "la tradición es la hipo­
eres!~; el progr~o, la sinceridad", aunque tampoco se dcs~arta la 
pt>sil;lilidad de UI).a hipocresia que "es creadora como la sinceridad". 

Por to4o ello entiendo que si la juventud actual avanza. con 

<63> Op, cit., pág. 780. 
· · · '(64) Ct.STRO LUCINI (F.), Los derechos sucesorios del htjo adoptivo, «Anuaxlo 
de Derecho Civil», 1962, pág. 654. 

· (65) LóPEZ ·!soR (J. J.), Rebeldes, Editorial Rlalp, 1965, p~s. 52 Y 57. 



ESTUDIOS !457; 

plena capacidad recepticia de sinceridades, y de exigencias de éstas, 
no puede hablarse de traumas pstquicos y procesos que originen 
estados de inferioridad. Los padres adoptantes deben afrontar. ese 
problema como uno más de los educativos del niño que va creciendo. 
O eso, o que la Ley arbitre un sistema de "ficción legal" llevada 
a los últimos extremos, donde en ningún momento-ni siqutera el 
fiscal-pueda el niño adoptado descubrir su verdadero origEn. 
Esto es, habría que regresar históricamente a la institución ger­
mánica del procedimiento simbólico, imagen de la generación 
presunta, del perpallium et indtlSium, de la que hablaba con au­
téntico ardor un amigo facultativo, al decirme, "ya que estamos 
mintiendo, hagámoslo con todas las consecuencias: finjamos una 
maternidad". 

Prescindiendo de estas consideraciones que sólo trataban de 
centrar el momento culminante del descubrimiento de la cuali­
dad de hijo adoptivo-de la que nadie ttene por qué avergonzar­
se-, pasemos al examen de una serie de problemas que la nueva 
reglamentación provoca en relación con el Registro de la Pro­
piedad: 

A) El problema del pacto sucesorio. 

Del pacto sucesorio solamente cabe hablar actualmente como 
simple problema transitorio. Desaparecida en la ¡regulación vi­
gente la "delación ct>ntractual" que provocaba el contrato su­
cesorio, no cabe abordar el problema de la inscripción registr-a! 
de dicho pacto que la escritura de adopción podía C(lntener. 

El pacto sucesorio contenía una vocación hereditaria que atn­
buía al adoptado la simple e irrevocable cualidad de heredero 
sin concesión de "titularidad actual" sobre los bienes del adop­
tante, suponiendo solamente para éste una limitación en sus fa­
cultades dispositivas mortis causa. La proyección registral de este 
pacto sucesorio podía tener realidad al amparo del artículo 80 del 
Reglamento Hipotecario, que admite, como sabemos, la inscnp­
ción de bienes adquiridos o que hayan de adquirirse en lo futuro, 
en virtud de contrato sucesorio, pero que al intentar llevarlo a la 
práctica en materia de adopción chocaba con ciertas dificultades 
en orden al asiento o asientos a practicar. Nosotros hicimos ya un 
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estudio (66) con carácter de pioneros, concluyendo que era muy 
difícil predicarse la posibilidad de una inscripción, de una anota­
ción preventiva o de una simple nota marginal, sobre todo si esa 
inscripción se pretendía realizar antes del fallecimiento del cau-, 
sante adoptante. 

Por ello, la supresión del pacto sucesono no va a provocar al­
teraciones en las posibles situaciones reg1strales. Difícilmente en­
contraremos casos de inscripciones de pactos sucesorios de hijos 
adoptivos, salvo que éstos hubieran concretado la sucesión a bie­
nes determinados o que se hayan realizado una vez fallecido el 
adoptante. No obstante, para aquellos casos existentes convendria 
tener muy presente una norma de Derecho transitorio de cierta 
trascendencia registra!. Dice la disposición transitoria única de la 
Ley de 4 de julio de 1970 que: "Las adopciones anteriores a la 
vigencia de la presente Ley podrán ser acomodadas a sus dispo­
siciones, s1empre que concurran los requisitos y formalidades en 
la misma exigidos, pudiendo en tal caso quedar sin efecto el pacto 
sucesorio si hubiera mediado". 

Esta última frase supone negar el carácter de "irrevocable" 
que la legislación anterior atribuía al pacto sucesorio y admitir 
su ·revocabilidad mediante un concierto de voluntades. La Ley, 
sin embargo, no declara nulo el pacto, sino "sin efecto". No dice 
la Ley "sin ningún efecto", sino "sin efecto", esto es, sin el efec­
to principal que la misma producía: la delación hereditaria. Pu­
blicada esta delación por el Registro, cuando recaiga sobre bienes 
t:oncretos, ofrecerá sin ninguna duda ciertas dificultades el pro­
blema de su cancelación, ya que los principios de publicidad que 
rigen la institución registra! seguirán publicando, salvo que se 
cancelen los asientos respectivos, una delación hereditaria y una 
limitación dispositiva. Creemos que la posible cancelación de esas 
inscripciones puede llevarse a cabo mediante la nueva escritura 
pública que deje sin efecto el pacto sucesorio y en la que estimo 
imprescindible que se consienta expresamente en la cancelación 
con arreglo al articulo 82 de la Ley Hipotecaria. 

(66) Cmco ORnz (J. M.a) y BONILLA ENCINA (J. F.), Apuntes de Derecho 
inmobiliario registral, Madrid, 1968. tomo II, 2.n edición, en pág. 38. 
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B) La sucesión testada y la intestada del adoptante frente al 

Regtstro. 

La proyección registra! de la sucesión solamente tiene lugar 
en el momento del fallecimiento del adoptante o adoptantes, ba­
sándose sobre un titulo testamentario o ab intestato, y un docu­
mento particional, cuyo contenido será distinto, según se trate 
de adopción plena y simple y según la clase de sucesión. Por ello, 
vamos a distinguir una y otra clase de adopción y en ellas una 
y otra clase de sucesión: 

a) Adopción plena.-La norma general que establece el ar­
ticulo 176 del Código civil, diciendo: "En todo lo no regu­
lado expresamente de modo distinto por la Ley, al hijo 
adoptivo le corresponden los mismos derechos y obliga­
ciones que al legítimo", viene confirmada para la adopción 
plena en materia sucesoria, diciendo, por ello, el artícu­
lo 179 del Código civil que el hijo adoptivo ocupa en la 
sucesión del adoptante la misma posición que los hijos le­
gítimos con cíertas particularidades. 

La actual regulación ha simplificado enormemente la 
que figuraba en el proyecto de la Comisión de Justicia, 
pues en él si bien se partía del mismo principio general de 
equiparación del adoptivo con el legítimü, se restringia 
el poder disposisivo del adoptante y los supuestos de con­
currencia quedaban poco claros y difíciles de resolver. 
Prescindamos de ellos en aras de claridad. 

- Si la sucesión es testada, el hijo adoptivo tiene los mis­
mos derechos legitimarios que los hijos legítimos, pero 
con una restricción, pues concurriendo sólo con hijos 
legitimos, y tratándose de sucesión testamentari'a, no 
podrá percibir por mejora más que el hijo legítimo me­
nos favorecido (art. 179, regla 1.", del C. c.). 

Ante esta redacción se ofrecen dos dificultades. Una, 
es la de saber cuándo el hijo adoptivo concurre con 
hijo legitimo, pues no debemos olvidar que el adoptivo 
es considerado como legitimo en todo lo no ex;presa-



1460 ESTUDIOS 

mente dispuesto en contrano. La única pista para lo­
grar descubrir esta situación es la manifestación del 
adoptante o adoptantes, ya que la legislación del Re­
gistro Civil cierra la expedición de certificaciones, li­
mitando asi la eficacia publicitaria. Por lo pronto, la 
certificación en extracto no da fe de la filiación, y 

tratándose de adoptados, mencionará únicamente el 
nombre del padre y madre cuyos apellidos ostentan 
en primer lugar (art. 29 del Reglamento del Registro 
Civil). A falta de manifestación del adoptante-que si 
mentalmente tiene el gran temor del trauma pstquico 
que puede causar al adoptado no dirá nada-habrá que 
acudir al examen directo, certificación o nota simple 
informativa, todo ello a juicio del Encargado del Re­
gistro, si se solicita por Autoridad o Funcionario, cuan­
do lo exijan los asuntos de su respectiva función (ar­
tículo 19 del Reglamento del Registro Civil), o también 
a la certificación literal con autorización judicial con­
cedida a quien o quienes justifiquen interés legitimo y 

razón fundada para pedirla (art. 21 del Reglamento del 
Registro Civil). Como en la adopción plena ésta debe 
ser conjunta y los apellidos de "los adoptantes se ante­
ponen siempre a los de la naturaleza, la equiparación con 
los hijos legítimos es prácticamente absoluta en este 
punto. Sólo en los casos de cónyuges separados, de 
viudos, de solteros y de cónyuges respecto de hijos del 
nuevo consorte, podría descubrirse por el funcionario 
la cualidad de adoptado. En los demás casos es preciso 
exigir certificación literal. 

La segunda dificultad reside en esa palabra que el 
artículo 179, regla l.S, utiliza para matizar la concu­
rrencia. ¿La limitación testamenta1ia de la mejora se 
refiere solamente al caso de que el adoptivo concurra 
"Sólo con hijos legítimos" o se da también en aquellos 
casos en que el adoptado concurre con legítimos, natu­
rales, legitimados y adoptivos? Las reglas interpretati­
vas enseñ.an que las normas limitativas deben ser in­
terpretadas, ·no con generalidad, sino ciñ.éndolas al caso 
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que el legislador pretende aplicarlas y sin extenderlas 
por analogia a otros supuestos. A pesar de la redacción, 
creo que la presencia de hijos legítimos, aun concu­
rriendo con naturales, legitimados y adoptivos, debe 
mantener el límite que el artículo señala, pues de lo 
contrario el hijo legítimo que concurriese solamente 
con el adoptivo se beneficiaría de la disposición, vién­
dose perjudicado el también hijo legítimo que concu­
r·riese con otros hijos de diversa procedenciá. 

Parece que la disposición legal trata d'e evitar la 
desigualdad solamente en el tercio de mejora y, 1>Qr 
ello, la disposición del tercio libre a favor del adoptivo 
no violaría la normativa del Código civil. No obstante, 
el proyecto en su redacción no concretaba así la nor­
ma, ya que hablaba genéricamente, diciendo que los 
hijos adoptivos "no podrán percibir más que el hijo 
legitimo menos favorecido". El sentido restrictivo de la 
limitación y la palabra mejora-aunque no esté prece­
dida del substantivo "tercio"-hace inclinarse al intér­
prete por la limitación reducida al tercio de mejora, 
entendiendo siempre que el otro tercio lo es, efectiva­
mente, de libre disposición. 

Hemos apuntado al comienzo que la equiparación 
entre legítimos y adoptivos sólo tenía la restricción, en 
la sucesión testamentaria, que la de la concurrencia 
con los primeros de los segundos, lo cual es bien cierto. 
ya que la concurrencia con hijos naturales no supone 
restricción, ¡Sino aumento de derechos para .Jos hijos 
naturales. Conforme al apartado 2.0 del artículo 170 del 
Código civil: "Si concurriere con hijos naturales reco­
nocidos, cada uno de éstos no podrá percibir menos por­
ción que el adoptivo". La gran meta a alcanzar por el 
hijo natural reconocido es o la de ser hijo adoptivo o la 
de concurrir con hijos adoptivos, pues la concurrencia 
con los legítimos no le beneficiá. En efecto, conforme 
al articulo 840 del Código civil, en caso de concurren­
cia con hijos legítimos, los naturales reconocidos sola­
mente tienen derecho a la mitad de la cuota que co-
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rresponde a cada uno de los legítimos no mejorados, si 
cabe dentro del tercio de libre disposición, pudiendo 
satisfacer la legítima en dinero o en otros bienes de la 
herencia a justa regulación. 

Entiendo que cuando concurran con hijos adoptivos 
-aunque éstos, a efectos sucesorios, puedan ser consi­
derados como legítimos--la norma del a:rticulo 840 del 
Código civil no tiene aplicación. En primer lugar, por­
que ya el artículo 179, regla 2.a, eleva la cuantía de los 
hijos naturales concurrentes con los adoptivos a la 
misma porción que éstos, lo cual supone no aplicación 
del artículo 840 del Código civil, y, en segundo término, 
porque la excepción que representa el artículo 179 del 
Código civil, frente al 840 del mismo cuerpo legal, no 
solamente ha de ,referirse a la cuantia, sino a la forma 
de pago que estimo que el hijo adoptivo no puede re­
ducir a dinero o a otros bienes de la herencia a justa 
regulación. No obstante, caben opiniones en contra y, 
sobre todo, esa norma genérica del artículo 176 del Có­
digo civil, en la que se dice que: "En todo lo no regu­
lado expresamente de modo distinto por la Ley, al hijo 
adoptivo le corresponden los mismos derechos y obliga­
ciones que al legítimo", y "ex,presamente" en el artícu­
lo 179 del Código civil no se cercena este derecho. 

El articulo 840 del Código civil y su norma comple­
mentaria o modificativa del 179, regla 2.a, será de di­
fícil compaginación en el caso de que concurran hijos 
legítimos, naturales reconocidos y adoptivos, supuesto 
claramente advertido por la nueva reforma en diversos 
artículos. La concurrencia con los legítimos limita a la 
mitad la de los hijos naturales, pero la concurrencia 
con los adoptivos eleva la cuantía a la misma que co­
rresponde a los adoptivos, que solamente no supera a 
la de los legitimas en el tercio de mejora. La limitación 
frente al hijo legitimo y la elevación frente al adop­
tivo parecen chocar abiertamente. 

Juegan en esta institución testamentaria el proble­
ma de la preterición, aunque éste está ciertamente 
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salvado en parte por esa norma del articulo 772 dél 
Código civil ('redactado de acuerdo con la Ley de 24 de 
abril de 1958), en el que se dispone: "En el testamento 
del adoptante, la expresión genérica hijo o hijos com­
prende a los adoptivos". Aunque esta norma, lo mismo 
que la citada anteriormente de la concurrencia con los 
hÍjos naturales reconocidos, exige demostraciones ulte­
riores, pues no debemos olvidaJr que aquí se habla de 
testamento del adoptanve. Otro problema en orden a la 
preterición [o trataremos más adelante, pero se cir­
cunscribe a esa frase que emplea el legislador en el ar­
ticulo 179, último párrafo, al considerar aislados de todo 
derecho, salvo el del artículo 812 del Código civil, a los 
parientes por naturaleza, dicción demasiado amplia que 
puede incluir hasta los descendientes legítimos o na­
turales del hijo adoptivo ... 

Las instituciones de la transmisión de derechos su­
cesorios y las sustituciones no creo tengan inconveniente 
en su aplicación a los casos del adoptado· en su calidad 
de hijo legítimo "asimilado". Pudiera plantear algún 
problema la desheredación en alguno de los supuestos, 
ya que habla el artículo 853, 1.0

, de haber negado, sin 
motivo legitimo, los alimentos al ·padre o ascendiente 
que le desherede. El hijo adoptivo no tiene deberes res­
pecto de la familia del adoptante y, por ello, al ascen­
diente, aunque se le nieguen alimentos, será siempre con 
justo motivo. 

- Si la sucesión es intestada debemos acudir a los llama­
mientos legales que para la misma establece el Código 
civil. Por ello, estimamos aplicables los artículos 930 y 
siguientes del Código civil, sin que en caso de concu­
rrencia con hijo legítimo pueda aplicarse la norma res­
trictiva que expresamente dispone el Código civil en su 
artículo 179, regla 1."', para la «sucesión testamentaria:). 

El problema surge cuando la concurrencia sea de 
hijos adoptivos e hijos naturales reconocidos, cosa siem­
pre poco facilitada en su conocimi-ento por el legislador. 
En este caso que no puede estimarse circunscrito -a la 
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sucesión testamentaria, pues de lo contrario se hubiese 
expresado en la forma que lo hace la regla 1.•, la con­
currencia de hijos adoptivos con hijos naturales hace 
que estos últimos no puedan percibir menos porción que 
el adoptivo (art. 179, regla 2."). Conforme al .artículo 942 
del Código civil, en el caso de quedar descendientes o 
ascendientes legítimos (y hay que incluir ya en el pri­
mer grupo a los adoptivos por lo dispuesto en el articu­
lo 179 del Código civil), los naturales y legitimados sólo 
percibirán de la herencia la porción que se les concede 
en los artículos 840 y 841 del Código civil. Creo que la 
doctrina que debe prevalecer es la del articulo 179 del 
Código civil, en cuanto ofrece un trato de favor para los 
hijos naturales reconocidos, pero para que ello sea via­
ble y no se aplique el artículo 942 en su remisión al 840 
del Código civil, es preciso demostrar que el hijo que 
aparentemente pasa como legitimo descubra su verda­
dera identidad (67). 

b) Adopción simple.-La equiparación que el artículo 176, 1.~ 

del Códig9 civil hace entre hijos adoptivos e hijos legítimos 
prevé la posibilidad de que esta equiparación se haga ilu­
soria en caso de que la Ley regule "de modo distinto" las 
consecuencias de esa asimilación. Este es precisamente el 
caso en que entra en juego una regulación diferente, pues 
el artículo 180 del Código civil dispone que el hijo adoptivo 
ocupe en la sucesión del adoptante la misma posición que 
los naturales reconocidos. Siguiendo la misma orientación 
que hemos hecho en la adopción plena, distinguimos: 

- Si la sucesión es testamentaria, la posición del hijo 
adoptivo como hijo natural reconocido es la que le co­
rresponde :en dicha sucesión, con lo cual habrá que 
traer a colación los artículos 840 y siguientes del Código 
civil para su debida aplicación a cada uno de los casos 
que se vayan presentando. Como el hijo adoptivo "sim­
ple" puede tener los apellidos del adoptante o adoptan-

(67) Al considerar apl!cables los artlculos 930 y siguientes del Código civil 
doy por supuesto que entra en juego el llamado derecho de representación. 
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tes, o el uso de un apellido de cada procedencia, depen­
diendo todo de la estipulación de la escritura pública 
correspondiente, los casos de calificación de tal hijo 
adoptivo (por conservar sus propios apellidos) o de hijo 
adoptivo "inducido" de certificación registra!, son más 
viables. Si el adoptivo conserva sus propios apellidos es 
fácil que el liquidador en su cometido y el Registrador 
en su calificación descubran su verdadera cualidad y, 
caso contrario, el Reglamento del Registro Civil en su 
artículo 22, reformado por el Decreto del 22 de mayo 
de 1969, dispone que en· caso de adopción simple no es 
precisa autorización judicial para obtener certificación 
literal cuando la solicite el adoptante, el adoptado y lo..c; 
ascendientes, descendientes o herederos de uno y otro. 
Con lo cual, los posibles casos de concurrencia de here­
deros, legítimos, legitimados o adoptivos, pueden ser so­
lucionados más fácilmente. 

- Si la sucesión es ab intestato, la norma anterior sigue 
siendo la misma, ya que el adoptivo se considera como 
natural reconocido. El proyecto que presentó la Comisión 
de Justicia era excesivamente complicado en este pun­
to, haciendo inviable la aplicación del artículo 942 del 
Código civil con su remisión al 840 del mismo cuerpo 
legal (68). Hoy día creemos aplicables sin dificultad los 
artículos 939 al 945 del Código civil con las limitaciones 
que luego diremos referidas a la sucesión ab intestato 
del hijo natural. Al considerar aplicables los citados ar­
tículos damos por supuesto la a.plicación del derecho de 

(68) DichO proyecto en el párrafo 3.o del artículo 180 del Código civil decía: 
«El hijo adoptivo ostenta. en la herencia del adoptante la misma posición qu~ 
los legítimos si no concurre con éstos, con la limitación establecida en la regla 
tercera del artículo anterior (si el hijo adoptivo único no concurre con otro.:; 
hijos, el adoptante sólo habrá de respetar en su testamento. en concepto de 
legitima del hijo, un tercio de la herencia). En caso de concurrir, le correspon­
derá. una cuota igual a ITa mitad cte la legítima estricta de los hijos legít1mos. 
Si concurren hijos naturales reconocidos e hijos adoptivos, recibirán éstos el 
mismo trato que aquéllos ... » Es claro que cuando no concurrían hijos legítimos. 
los adoptivos tenían el mismo trato, pero cuando en vez de hijos legítimos 
concurren naturales reconocidos. éstos se equiparan en derechos a los adoptivos, 
lo cual impedía la a-plicación de los artlculos 942 del Código civil con su rem¡­
slón 8oil. 840 del Código clvU. 
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representación en la forma que determinan los artículos 
arites citados. 

C) La sucesión .testada y la intestada del adoptado trente al 

Registro. 

Para la exposición de este punto debemos descender a la doble 
distinción que hicimos oon el adoptante considerando que la adop­
ción sea plena o simple. Las normas generales aquí son práctica­
mente las mismas, ya que rige el principio de equiparación entre 
padre adoptante y padre legítimo, salvo las excepciones que pre­
senta la adopción simple. Marginalmente está la llamada familia 
natural frente a la cual el adoptado no tiene ningún derecho, 
aunque dichos parient€s pueden tenerlo en cierto caso, quedando 
la duda de si dichos parientes siguen teniendo obligaciones suce­
sorias frente al adoptado. Procedamos ordenadamente: 

a) Adopción plena.-El testamento del hijo adoptivo no tiene, 
lógicamente, tanta trascendencia como el del adoptante, 
en el cual se trata de asegurar la subsistencia del hijo 
adoptivo. No obstante. la equiparación que el Código civil 
hace entre padre adoptante y padre legítimo a los efectos 
sucesorios con la frase "los adoptantes ocuparán en la su­
cesión del hijo adoptivo la posición de padres legítimos" 
(art. 179, párrafo 2.0

), provoca ciertos requisitos a tener en 
cuenta en el ejercicio de la testamentificación activa del 
hijo adoptivo. 

- Toda la problemática de la sucesión testamentaria re­
side en salvar el peligro de la preterición que en caso 
de la adopción plena comprende no solamente los des­
cendientes del adoptado, sino, en su caso, los cónyuges 
adoptantes, ya que en esta clase de adopción el acto debe 
ser de "consuno", salvo los casos de viudez, soltería, se­
paración y adopc1ón de propios hijos naturales (artícu­
lo 178, 1.0

, C. c.). La preterición no puede alcanzar más 
allá de los descendientes y padres adoptantes, ·pues los 
ascendientes (posibles abuelos del adoptado) n-o causan 
parentesco con el adoptado (art. 176, 2, C. c.). :.r':;tmbién 
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es interesante apuntar que al adoptado no se le exigen 
deberes por razón de parentesco con sus ascenclientes o 
colaterales por naturaleza (art. 178, 4.0

, C. c.), lo cual 
excluye de la temida institución de la preterición a di­
chos parientes. Solución ésta que viene ratificada por 
el artículo 179, 3.0

, del Código civil, al decir que: "Los 
parientes por naturaleza no ostentarán derechos por 
ministerio de la Ley en la herencia del adoptado, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 812 del Código 
civil". 

Debemos fijarnos en la redacción del artículo 179, 3, 
del Código civil, que habla de que "los parientes por 
naturaleza" no ostentan derechos por ministerio de la 
Ley en la herencia del adoptado, lo cual hace que con 
esta dicción amplia debamos eliminar de posibles pre­
tericiones-y consiguientes llamamientos en la sucesión 
intestada-a los descendientes del menor adoptado, bien 
sean legítimos, legitimados o naturales reconocidos. ¿Esta 
interpretación es correcta? Atendiendo a los térm.lnos 
de la Ley no habria ningún inconveniente en afirmarla, 
pues está hecha en forma muy general y sólo salva de 
esta prohibición que afecta a los "parientes por natu­
raleza" a los ascendientes del adoptado que, conforme 
al artículo 812 del Código civil, pueden suceder con ex­
clusión de otras personas en las cosas dadas por ellos 
a sus hijos o descenclientes muertos sin posteridad. Pero 
este derecho que se ha querido reconocer a los ascen­
dientes, padres y abuelos por naturaleza [véase la am­
plitud de este derecho en el proyecto (69)], es preciso 
relacionarlo con el articulo 178, 4, del Código civil, en el 
que la dicción legal parece ajustarse a sus propioo tér­
minos, circunscribiendo los parientes por naturaleza a 
los ascendientes y colaterales, dejando abiertas y apli-

(89) «Los parientes por naturaleza no o.;tentarán derechos por ministerio 
de la. Ley en la herencia del adoptado. Sin embargo, en caso de monr éste. 
intestado y sin descendencia, dejando bienes o derechos adquiridos a título 
lucrativo de sus parientes por naturaleza, le sucederán e.n ellos estos parientes 
según las reglas de la sucesión intestada». Daba pie esta redacción a compren­
der no sólo a los pa.dres, sino a los ascendientes y colaterales. 
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cables las normas legales que rigen la legitima de los 
hijos y descendientes, legítimOl?, legitimados y natura­
les reconocidos, indudablemente también parientes por 
naturaleza. 

Queda en pie el problema de si en la sucesión tes­
tada del padre o madre por naturaleza del hijo adop­
tivo deben respetarse los derechos legitimarios que la 
Ley concede a todo hijo legitimo. En la legislación an­
terior el articulo 174 del Código civil en su párrafo 5." 

establecía el principio general que el adoptado conser­
vaba los derechos sucesorios que le corresponderían en 
la familia por naturaleza. En la misma forma se pro­
nunciaba el proyecto de Ley que presentó la Comisión 
de Justicia a las Cortes. No obstante, en el texto defi­
nitivo ha desaparecido tal reserva de derechos y la duda 
está en si se conservan los mismos o deben considerarse, 
por el silencio legal, que dichos parientes naturales nada 
tienen que respetar frente al hijo que es adoptado. Al 
exponer los criterios orientadores de la reforma dijimos 
que una de las finalidades perseguidas por la legislación 
actual es la de "desvincular" al hijo adoptivo de su 
familia natural, pero aun así creo que debe prevalecer 
la noTma anterior que respeta los derechos del adop­
tivo frente a la familia natural en base de dos razones: 
1) Si así no fuera las adopciones que se ajusten a la 
nueva regulación pondrían en duda el principio de los 
derechos adquiridos y, aparte de ello, considero que todo 
lo que pueda beneficiar al adoptivo debe ser respetado. 
2) El pronunciarse en sentido contrario lleva consigo a 
una grave situación, pues si conforme a la Ley cabe la 
adopción de los hijos legítimos, legitimados, naturales 
reconocidos y adoptivos del otro consorte, resulta que al 
ser adoptados pierden la posibilidad de heredar a la 
madre o padre "por naturaleza" que al contraer matri­
monio "aportó" al mismo una serie de hijos que fueron 
adoptados por el cónyuge. La adopción en este supuesto 
supondría disminución de deTechos, y· esta idea, pre-
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vista q n9 por el_ legiSlador, creo que no pudo ser que­
rida por el mismo. 

Supuesto ese pr~ncipio la práctica exige una viabi­
lidad. para el mismo, pues el cambio de apellidos que 
supone la adopción plena y la restricción en torno a la 
obtención de certificaciones del Registro C1vil dificul­
taran a la hora del otorgamiento del testamento y de 
la inscripción registral-salvo excepcionales supuestos de 
declaración de verdad-la consiguiente incursión en la 
institución de la preterición. 

- Tratándose de sucesión ab intescato también existen 
ciertos problemas que se hace preciso exponer. La con­
sideración de padre adoptante e hijo adoptivo, como si 
se tratase de un vínculo legítimo, lleva consigo la apli­
cación de los artículos 930 y siguientes del Código civil, 
aun y a pesar de la poco afortunada dicción del Código 
civil en su artículo 179, párrafo último, en el que se 
excluye a los "parientes por naturaleza" de todo derecho 
hereditario por ministerio de la Ley. 

Por todo ello cabe apuntar que la posible falta de 
descendientes del adoptado hace entrar en la sucesión 
al padre adoptante que ocupa la postura de padre legítimo, 
siendo excluidos los padres Legítimos del adoptado en 
virtud de lo que dispone el artículo 179, 3, del Código 
civil, en su última redacción. No obstante, los "ascen­
dientes" del adoptado que muera sin posteridad (70) tie­
nen derecho de suceder, con exclusión de otras perso­
nas, en las cosas dadas por ellos a sus hijos o descen­
dientes cuando los mismos objetos donados existan en 
la sucesión o en las acciones o en los bienes que los 
hayan sustituido si los permutó o cambió. Es una clau­
dicación legislativa a favor de los parientes legitimas 
basada en el artículo 812 del Código civiL 

Como la adopción no causa parentesco más que en­
tre adoptante de. una parte y adoptado de otra, con-

('lO) Ver fundamentalmente el trabajo de MEzQUITA DRL CACHO, Reco!Jro 
«mortis causa» de donaclones a desce-ndientes, «Anuario de Derecho Civil», 1958. 
página 21. 
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forme al articulo 176, no puede hablarse de sucesión a 
favor de parientes colaterales, esto es, de hijos legítimos, 
legitimados o naturales reconocidos del padre adoptan­
te. Creo que lo mismo debe predicarse del caso en que 
los adoptados sean más de uno, pues no pueden ser con­
siderados como hermanos, ni como medio hermanos a 
los efectos del articulo 946 y siguientes del Código civ1l. 
Ajustándose un tanto a la letra del Código civil, la adop­
ción, conforme al articulo 176, solamente causa paren­
testo entre el adoptante, o adoptantes, de una parte, y 
el adoptado y sus descendientes, de otra. Creo, fun­
damentalmente, que en contra de esta interpretación no 
debe alegarse el principio general de que al hijo adop­
tivo le corresponden los mismos derechos y obligaciones 
que al legitimo, pues la misma Ley ya dice que "en todo 
lo no regulado expresamente de modo distinto por la 
Ley" esta asimilación no debe entenderse como cierta. 
Pues bien, uno de esos casos es precisamente el de que 
la adopción no causa parentesco más que entre adop­
tante o adoptantes y adoptado y sus descendientes. No 
obstante, no hay que olvidar que "todos" los hijos adop­
tivos en forma plena ocupan en la sucesión del adop­
tante la misma posición que el hijo legítimo, pero tam­
poco debe olvidarse que se está refiriendo el Código civ11 
a la herencia del adoptante y no del adoptado. 

Debemos destacar otro supuesto un tanto problemá­
tico y es el del hijo legítimo, legitimado, natural reco­
nocido o adoptivo del consorte del adoptante. E1 futuro 
padre o madre del consorte adopta a cualquiera de es­
tos hijos o a todos, lo cual supone que si· el hijo o hijos 
adoptivos tiene o tienen hermanos legítimos, legitima­
dos o naturales o nacen del matrimonio realizado, deben 
ser tenidos en cuenta para la sucesión ab intestato po­
sible, pues si la adopción no crea más que un parentesco 
entre adoptante y adoptado, aquí en 'el adoptado se 
reúnen dos condiciones: la de hijo y hermano o medio 
hermano legitimo y la de adoptado. La adopción: no . . . ". . 
puede despojar de su cualidad de legitimo al que ·lo fue-
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ra. La multiplicación de supuestos se hace difícil de 
exponer en estos casos, pero sí queremos citar el caso 
dei hijo adoptivo del consorte que es adoptado por el 
nuevo cónyuge, que adquiere derechos sucesorios del 
nuevo adoptante, pero que no causa parentesco ni res­
pecto de los hijos legítimos, legitimados o naturales re­
conocidos del nuevo padre o madre adoptivos, ni, como 
es natural, respecto de los adoptivos que el padre o ma­
dre tuvieran. 

A falta de descendientes, padre o madre adoptante o 
pa<i'res adoptantes, hermanos (que como hemos visto es 
cilfícil su existencia), ni cónyuge viudo-, será llamado a 
la sucesión el Estado. 

b) Adopción simple.-Para este caso la normativa se refiere 
únicamente a la posición que tanto en la sucesión testada 
como en la intestada ocupa el adoptante: la equivalente a 
la del padre natural. Siguiendo las distinciones que hemos. 
venido haciendo debemos separar los casos. de la sucesión 
testada y la intestada. 

--' Si la sucesión es testada procederá la aplicación del dis­
cutido articulo 846 del Código civil, que atribuye por 
reciprocidad al padre o madré natural el derecho de 
sucesión que la Ley da a los hijos naturales. Nada dice 
el Código civil, ni lo décía antes, de la familia por na­
turaleza o de origen a diferencia del caso de la adop­
ción plena en la que los parientes por naturaleza que­
dan excluidos como hemos visto. Si el legislador español 
hubiese querido excluir a dichos parientes lo hubiese 
hecho expresamente. No obstante, el respeto de esos de­
rechos plantearía auténticos problemas de muy difícil 
solución. Suponiendo que al momento de ·hacer testa­
mento el adoptado en forma simple conserve sus pro­
pios apellidos y no tenga descendientes, deberá respetar 
la legítima de sus padres y los derechos que el articu­
lo 180 concede al padre adoptante. Muertó sin descen­
dientes, ¿cómo se compatibilizarían los derec-11-QS suce-
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. ·sorios de los padres por naturaleza y los del padre adop­
tan~? 

MADRUGA MÉNDEZ (71) ya planteó el problema si­
guiendo las sugerencias expuestas por EsPíN CÁNOVAs, 
para quien era extraño que ningún precepto del Código 
se refiriera a los derechos sucesorios en la adopción me­
nos plena. "Este silencio, unido a la expresa privación 
en la adopción plena, y a la existencia de derechos su­
cesorios en la adopción única anterior a la reforma (si 
bien no enunciada de modo expreso), permiten afinnar 
la existencia de derechos hereditarios en favor de la 
familia de origen; congruentemente debemos negar ta­
les derechos al adoptante, no porque exista precepto que 
así lo disponga, sino por una coherente interpretación 
de la institución". La argumentación servía para la ·re­
glamentación anterior, pero es dificil de encajar en la 
actual, ya que el reconocimiento de los derechos del 
adoptante parece excluir los derechos de la familia na­
tural. Lo que sí es evidente es que si la adopción simple 
se •convierte en plena---.por estar en el caso del articu­
lo 172, 2, del Código civil-, la familia por naturaleza 
deja de tener .esa expectativa sucesoria. 

- Si la sucesión es ab intestato la a.plicacíón de las nor­
mas del Código civil destinadas a la misma no ofrecen 
dificultad. Vuelve a plantearse aquí el problema de la 
familia natural y su posible llamamiento. De otra parte 
al permitirse la adopción de ·hijos legítimos, legitima­
dos, naturales reconocidos y adoptivos del otro consorte, 
la apertura de una sucesión ab intestato de un hijo legí­
timo adoptado, supone tener en cuenta a los posibles 
colaterales caso de que se den los supuestos para su 
llamamiento. El hijo legítimo de viuda que tenga más 
hermanos y solamente sea adoptado por el futuro ma­
rido de su madre, no pierde su cualidad de hermano legí­
timo y sus hennanos seguirán manteniendo los dere­
chos que les conceden los artículos 946 y sigs. del Có­
digo civil. 

<7Ü Op, cit., pág. 768. 
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D) Reservas y reversión. 

Realmente el problema de las reservas afecta muy poco al Re­
gistro de la Propiedad. No hay que olvidar esa norma reglamen­
taria recogida en el artículo 265 del Regla!llento Hipotecaril? en 
el que se dispone que "En tanto los reservistas no hagan constar 
·expresamente el carácter de los bienes reservable de los bl~nés 
ios Registradores se abstendrán de asignarles este carácter al 
practicar los correspondientes asientos ... " No obstante planieare­
mos unos casos en los que a nuestro juicio puede surgir tan~ la 
reserva clásica, como la del 811 del Código civil. · 

El c,aso de la reserva clásica supone que un viudo o viuda pase 
a segundo matrimonio y tenga del primero hijos o descendientes. 
Como los hijos que el viudo o viuda traiga al segundo matrimonio 
pueden ser legítimos, legitimados, naturales reconocidos o adopti­
vos, debemos precisar si en todos esos casos surge la obligación 
de reservar. Conforme al artículo 971 (que habla de descendientes 
legítimos), la doctrina que lo interpreta y la jurisprudencia que 
lo aclara, es evidente que se excluye la reserva cuando existan hi­
jos legitimados por concesión o naturales reconocidos, pues nin­
guno procede del matrimonio anterior. Nos queda ahora el caso 
del hijo adoptivo aportado por el viudo o viuda al nuevo matri­
monio y adoptado o no nuevamente por el consorte. Si la adop­
ción plena causa parentesco estre adoptante y adoptado, si al hijo 
adoptivo le corresponden los mismos derechos y obligaciones que 
al legitimo y si en la sucesión .del adoptante el adoptivo ocupa 
la posición de hijo legítimo y viceversa, parece indudable la apli­
cación del artículo 968 en caso del segundo matrimonio del adop­
tante. 

Otra cosa puede opinarse en el caso de que la adopción sea 
"simple", pues, en ese caso el padre y el hijo adoptivo, aunque en 
principio, deben ser considerados como padre e hijo legítimo, a la 
hóra de precisar sus derechos sucesorios se les considera como padre 
e hijo natural, lo cual, conforme al artículo 971 del Código civil, 
elimina su posibilidad. Pudiera darse un caso de reserva en el su­
puesto de viuda con descendencia legitima que adopta durante su 
viudez. Esto es, estaríamos ante un caso que guarda cierta ana­
logía con el 980 del Código civil. 
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Puede darse el caso de la ·reserva lineal del artículo 811 del 
Código civil en aquellos supuestos en los que se adopta a un hijo 
legítimo del nuevo consorte, se contrae matrimonio y se produce 
el supuesto de hecho que da lugar a la reserva lineal: fallece la 
madre y le heredan sus hijos (entre los que está el adoptivo), pre­
muere el adoptivo sin haber otorgado testamento y le hereda el 
padre adoptante. Pero este supuesto al suponer un nuevo ~a~ri­
monio provoca una colisión de reservas que tradicionalmente se 
ha solucionado dando preferencia a la vidual frente a la lineal 
(S. 4 de enero de 1911 y 22 de enero de 1922), criterio mantenido por 
opiniones doctrinales de tanto prestigio como RocA SASTRE (72) 
y VALLET DE GomsoLo (73), aunque otra cosa pudiera deducirSe 
de la 8. de 30 de mayo de 1956 que niega esa incompatibilidad. 

Respecto al derecho de recobro o reversión del artículo 812 del 
Código civil es cla,rísimo, como vimos antes, •que la Ley se lo con­
cede a los parientes por naturaleza del adoptado plenamente. Es 
el único derecho sucesorio que se les reserva dificultado en su 
realización por el criterio restrictivo en orden a la averiguación 
del hecho jurídico de la adopción. Creo, sin embargo, que la prue­
ba de la filiación legítima del adoptado, a pesar de la dicción del 
artículo 177 del Código civil, ajlecta a la adopción en este punto 
concreto del derecho de reversión. Hemos restringido el supuesto 
a los hijos legítimos, pero como es natural la amplitud o restric­
ción del supuesto del articulo 812 del Código Civil reside en esa 
famosa frase "muertos sin posteridad" y en la interpretación que 
a ella se le de (74). Estimo que este derecho, tratándose de la 
adopción plena, puede entrar en juego respecto del adoptante que 
es considerado legalmente como padre legítimo, sin que pueda te­
ner la amplitud del articulo 812 que habla de "ascendientes". 

E) Jnatacabilidad de ciertos ac'tos patrimoniales. 

Es principio general de la adopción, tanto en la actual regu­
lación como en la anterior, que se trata de un acto irrevocable 

(7'2) RocA SASTRE (R. M.a), Estudios de Derecho privado, Madrid, 1948, pá­
ginas 303 y sigs. 

(73) VALLET DE GOYTISOLO (J.), La jurisprudencia del Tribunal Supremo y el 
artículo 811 del Código ctvU, «Anuario de Derecho Civil», 1957, págs. 3'27 y sigs. 
y otros diversos trabajos. 

(74) Ver la nota número 64. 
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y que las causas que pueden producir su extinción, limitadas al 
máximo, aun teniendo éxito no pueden alcanzar a lQS efectos pa­
trimoniales anteriormente producidos ( a·rtículo 177 del Código ci­
vil). Prácticamente venia a estar así dispuesto por la anterior le­
gislación, aunque las palabras no fueran las mismas (75). Ello 
supone confirmar el criterio de la teoría de los derechos adquiri­
dos y el principio de la no retroacción de las leyes. De entre los 
muchos. actos que podemos citar considerándolos firmes, vamos a 
señalar los siguientes: 

l. La donación hecha por el adoptante a favor del adoptado 
se hace irrevocable cuando se extinga la adopción, sin que 
puedan entrar en juego ninguna de las causas que la puedan 
provocar conforme a los artículos 644 y siguientes del Có­
digo civil (supervivencia o superveniencia de hijos, incum­
plimiento de condiciones e ingratitud). Claro está que con 
arreglo a la dicción legal la extinción de la adopción no 
alcanza a los efectos patrimoniales anteriormen& produ­
cidos, lo cual nos llevaría a un análisis minucioso del mo­
mento de producción del efecto. Tratándose de donaciones, 
el caso puede ser éste: hecha la donación y no aceptada 
la misma por el donatario, sino después de provocada la 
extinción. ¿Debemos considerar irrevocable dicha donación 
al no estar perfecta antes de la extinción de la adopción? 
Los supuestos podrían multiplicarse. 

2. La sucesión en el arriendo por fallecimiento del inquilino, 
en este caso el adoptante, así como la subrogación que la 
L.A.U. regula y que ya vimos ~enían establecidos en los ar­
ticulas 58,1 y 24,1 del texto vigente de 24 de diciembre de 1964, 
deben ser actos irrevocables aunque se provoque posterior­
mente a ellos la extinción de la adopción. 

3. Igualmente consideramos irrevocable, aunque solo tenga as­
pectos patrimoniales muy remotos, la nacionalización lleva­
da a cabo conforme al artículo 20 del Código civil en su 
redacción de 15 de julio de 1954. 

(75) aEn los casos en que se declare extinguida la adopción quedará sin 
otros ·efectos que los ya consumados» (art. 175 del Código civil en su anterior 
redacción). Como vemos, era más amplia la concl1l316n legislativa. 
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La lista podríamos prolongarla, pero- en honor a la brevedad 
dejamos al pensamiento del que leyere el completo de la misma. 

F) Enajenaciones y otros actos jurídi'cos. 

Bajo este epíg·rafe señalaremos esquemáticamente una serie de 
actos que por la equiparación legal entre adoptante y adoptado co­
mo padre e hijo legitimo nos llevan de la mano a la aplicación de 
preceptos jurídicos que el legislador español pensó para la situa­
ción creada por la naturaleza, pero que ahora debemos reputarlos 
aplicables a estos supuest.Qs de "ficción legal": 

a) COnforme al artículo 176 del Código civil en su nu-eva re­
dacción la adopción, en general, confiere al adoptante lapa­
tria potestad respecto del adoptado menor de edad. Lo cual 
nos lleva a la aplicación no sólo de los artículos 154 a 158 del 
Código civil en el aspecto personal de la relación, sino los 
artículos 159 a 166 en lo que tradicionalmente se ha venido 
llamando doctrina de los peculios, así como en materia de 
enajenación de bienes inmuebles y la institución del defen­
sor judicial (aunque el orden de llamamientos tendrá que 
ajustarse a lo que dispone actualmente el artículo 176 del 
Código civil). 

Lo dicho se refiere en general para la adopción, pero no 
debemos olvidar que la adopción simple (o menos plena) tie­
ne un precepto especial en el artículo 166 del Código civil 
en el que el padre adoptante no se le concede el usufructo 
y la administración de los bienes del adoptado hasta que se 
preste la correspondiente fianza a satisfacción del Juez o 
de las personas que deben concurrir a la adopción, lo cual 
supone que hasta que esa fianza no esté constituida no en­
trará en juego el artículo 164 del Código civil. 

b) Conforme a los artículos 644 y siguientes del Código civil, el 
. mero hecho de ocurrir el nacimiento de un hijo legítimo, le­
gitimado por subsiguiente matrimonio o natural reconocido, 
la donación puede ser revocada. Esta disposición provoca el 
problema de si la revocación de donaciones también puede 
producirse en el caso de que el donante adopte a una per-
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sona. Si la equiparación entre hijos legítimos e hijos adopta­
tactos debemos llevarla a todos aquellos casos en los que no 
se regule por la Ley de modo distinto (artículo 176 del Có­
digo civil) es evidente que las razones de la revocación deben 
ser idénticas y, por ello, debe estimarse aplicables al caso 
de adopción los posibles de revocación. En este supuesto debe 
estimarse indiferente los efectos de la revocación el que la 
adopción sea plena o simple. 

e) En la legislación hipotecaria también existen ciertos precep­
tos que por razón de la asimilación legal de los hijos adop­
tivos con los legítimos deben ser aplicados. Así tenemos en 
materia de cancelaciones el artículo 82 de la Ley Hipotecana 
y su concordante 178 del Reglamento Hipotecario. Conforme 
a este último el representante legal-y en la adopción esta 
representación corresponderá durante la menor edad del 
adoptado al padre o madre adoptantes-puede consentir la 
cancelación de la inscripción o anotación hecha a favor del 
adoptado, siempre y cuando se cumplan los requisitos exigi­
dos por la legislación civil para la enajenación de bienes 
inmuebles o derechos reales constituido sobre los mismos, 
esto es, se cumpla lo dispuesto en el artículo 164 del Cóctigo 
civil. No obstante, no será precisa la autorización jucticial 
cuando se trate de renuncias o donaciones a favor de hijos 
representados por el padre o la madre, salvo el caso de la 
oposición de intereses del artículo 165 del Código civil en 
que será preciso el defensor judicial. 

Claro está que toda esta normativa no exige la "prueba" 
de la cualidad de hijo adoptivo y padre o madre adoptantes. 
pues aJ ser igual las posiciones y no exi.stir matices diferen­
ciales, las normas se aplicarán haciendo caso omiso de la 
situación que las provoca. No obstante, como la adopción tie­
ne dos matices según sea plena o simple, todo lo dicho es 
aplicable a la plena, pero para la simple existe el precepto 
especial del artículo 166 del Código civil en el que para que 
el padre o madre adoptantes puedan tener el usufructo y la 
administración es necesaria la prestación de la fianza co­
rrespondiente, no pudiendo mientras tanto proceder a la 
cancelación en calidad de representantes legales. 
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Como estimo aplicables a la adopción las instituciones ju­
rídicas de la emancipación y habilitación de edad, es pre­
ciso también dar entrada al párrafo 3 del artículo 178 del 
Reglamento Hipotecario en cuanto admite la posibilidad de 
practicarse cancelaciones otorgadas exclusivamente por los 
menores emancipados o habilitados de edad. 

La materia referente a las hipotecas legales, tanto en lo 
que se refiere a la hipoteca por razones de patria potestad 
como por razón de tutela, debe reputarse aplicable al hijo 
adoptivo y, por ello, cuando el padre o madre adoptantes 
contraigan nuevo matrimonio surge la obligación de dicha 
hipoteca en los términos que previene el articulo 168, 3, de 
la Ley Hipotecaria y preceptos concordantes de la misma 
Ley y Reglamento Hipotecario. Igualmente cuando se extin­
ga la patria potestad y surja la tutela del hijo adoptivo, sur­
girá también la obligación del tutor señalada en el núme­
ro 4 del artículo 168 de la Ley Hipotecaria en orden a la hi­
poteca legal. 

IV 

LIQUrDACIÓN DEL T.MPUESTO SOBRE SUCESIONES 

El momento más dificil de salvar por el hijo ad'optivo el .padre o 
madre adoptantes es aquel en que tiene que enfrentarse al Fisco, 
pues éste por todos los medios a su alcance intentará descubrir la 
verdadera situación existente a los efectos de que la tributación que 
corresponde a la herencia del adoptante o a la del adoptado se 
ajuste al rigor legal que se separa de esa pretendida equiparación 
entre hijos legítimos y adoptivos. Hacer pasar por hijo legítimo al 
que solo lo sea adoptivo supone un posible fraude fiscal (76). 

(76) MERCEDES FORMICA, en el A B C del d{a 27 de agosto de 1970, d.ecia: 
«Quienes me leen saben que he mantenido el criterio de llegar a la destrucción 
de las partidas literales de nacimiento de los hijos adoptivos, siguiendo el ejem­
plo del Código chileno, por entender que sólo razones de indole econónuco­
material se opon!an a ponerlo en práctica. Ahora debemos aceptar la realidad. 
La Ley reformada mantiene las partidas originales, lo que 3ignlfica que tarde 
o temprano los niflos conocerán su origen. Colocados en ese trance, no hay 
duda que lo más conveniente para ellos es que sepan cuanto antes la verdad. 
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Parece ser que el legislador civil ha tenido la habilidad sufi­
ciente para que este aspecto fiscal quede a salvo, ya que en el 
tantas veces repetido artículo 176 del Código civil se establece que 
"en todo lo no regulado expresamente de forma distinta p.or la 
Ley, al hijo adoptivo le corresponden los mismos derecl;los y obli­
gaciones que al legitimo". Ftegulado en forma distinta y expresa­
mente se encuentra el aspecto fiscal de la adopción. 

Confonne a los artículos 41, 42 y disposición transitoria 4 del 
Texto Refundido de la Ley y Tarifas de los Impuestos Generales 
sobre las Sucesiones y sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados de 6 de abril de 1967, la adopción, tanto 
si es plena como simple, no provoca la asimilación que la Ley cl­
vil establece: 

- Si la adopción es plena tributará por el número 2 de la 
Tarifa y, en su caso--si la adquisición hereditaria es supe­
rior a 10.000.00{) de pesetas-, por la letra B) del núme­
ro 8. Esta Tarifa o este número de Tarifa es gravoso para 
el adoptado, pues corresponde, no a la que se aplica para 
los descendientes legítimos y cónyuges (núm. 1), sino a la 
que corresponde a los ascendientes legítimos que oscila en­
tre el 5 y el 26 por 100. Sin embargo, el adoptante es asi­
milado por el Fisco al ascendiente legítimo sobre la posible 
creencia de que, generalmente, es difícil que el adoptado 
deje fortuna a favor del adoptante y sobre esa Ley natu­
tural de que la muerte del adoptante sea anterior a la del 
adoptado. 

- Si la adopción es simple o menos plena, el artículo 42 que la 
sucesión que se cause entre adoptantes y adoptados tribu­
tará por el número 3 de la Tarifa y, en su caso-cuando 
exceda de W.OOO.OOO de pesetas-, rpor la letra C) del nú­
ro 8, cuando los adoptados tuvieran menos de veintiún añ.os 
al tiempo de otorgarse la escritura de adopción. Esto es, 

Existen muchos padres adoptantes que aceptan este principio por tener fe 
ciega en los la:ws indestructibles del vinculo adoptivo. A su entender, el n!ñ.o 
que tiene una infancia sin complejos, por creer padres por naturaleza, a quienes 
no lo son. viven una ficción, un engañ.o. La adopción debe llevar tal fuerza en 
si misma que sea capaz de hacer la felicidad del nifi.o fonnándose equilibrado y 
s1n complejoS>>. 
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' se les aphca la escala que grava las sucesiones entre ascen-
dientes y descendientes por afinidad que va ·del 23 al 
55 por 100. 

En forma transitoria, la disposición 4.a aplica esta mis­
ma escala a las adopciones otorgadas antes del 1 de abril 
de 1945, cualquiera que sea la edad de los adoptados, a las 
adopciones realizadas antes de la entrada en vigor de la 
Ley de 24 de abril de 1958 y a las adopciones cuya escritura 
sea anterior al 1 de julio de 1964, si el adoptado fuese· me­
nor de treinta años en esa fecha. 

Todo ello supone la inevitable necesidad de investigar la SI­

tuación adoptiva por parte del liquidador del impuesto, a fin de 
evitar el correspondiente fraude. Investigación dificultada enorme­
mente por la legislación del Registro Civil. La escritura de adop­
ción puede ser no solamente un medio de prueba, sino la prueba 
definitiva; pero lo difícil es lograr descubrir el lugar del otorga­
miento y la fecha, pues de lo contrario el sistema de remisión de 
índices no supone control directo para este. acto. 

Queda pendiente para la adopción simple el problema de si 
debe!á aplicarse el párrafo 22 del articulo 21 del Reglamento del 
Impuesto de Derechos Reales en su último inciso, esto es, cuando 
dice: "En otro caso, tributarán po,r la escala de las herencias, en­
tre personas extrañas, salvo que por razón de parentesco le co­
-~-responda otra menor". Hemos visto que para que la adopción sim­
ple tenga el trato de favor de la aplicación de la escala de suce­
siones entre ascendientes y descendientes por afinidad (núm. 3 
de la Tarifa) es preciso que el adoptado tenga menos de vein­
tiú·n años al otorgarse la escritura de adopción. Caso de no te­
nerlos, aunque la Ley nada dice a este respecto, es lógico pensar 
que debe aplicársele la regla restrictiva que impone el Reglamen­
to, pues de lo contrario sobraba esa referencia a los veintiún años. 
Y ello a pesar de ese parentesco que dice el Código civil, que nace 
de la adopción entre el adoptante y adoptad(). 

Deb~ entenderse aplicables a la adopción, ya que ésta cre·a ese 
parentesco entre adoptante y adoptado y descendientes de este úl­
timo del que nos habla el articulo 176 del Código civil, el a.rtícu­
lo 74 del Texto Refundido de los Impuestos de Sucesiones y Trans-
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misiones de 6 de abril de 1967, y en el cual se dispone: "Las trans­
misiones onerosas de bienes y derechos otorgadas por los aseen­
dientes a favor de sus descendientes se liquidarán por el número 
correspondiente de la Tarifa del Impuesto de Sucesiones, si las 
cuotas resultantes fueran superiores a las derivadas de la aplica­
ción del Impuesto General sobre Transmisiones patrimoniales y 
Actos Juridicos Documentados". Realmente, el precepto tendrá 
siempre o casi siempre una aplicación efectiva, pues raro será el 
caso en que el tipo de transmisiones patrimoniales supere al de 
Sucesiones. 

Ante todo ello cabe apuntar esa falta de coordinación legis­
lativa cuando se acomete una reforma parcial de la normativa 
vigente, aunque en este caso el Código civil con su ficción ha dado 
un quiebro al legislador fiscal, que tendrá que afimvr mucho para 
que siga tributando por su verdadera escala la adopción realizada 
u optar por una modificación, en la que la adopción, si es que de 
verdad quiere facilitarse, tribute como si de hijos y ascendientes 
1egitimos se tratase (77). 

JOSÉ MARÍA CHICO ÜRTJZ, 

Registrador de la Propiedad. 

('17) Entrego este artículo el día 30 de :septiembre de 1970 y al corregir 
pruebas veo que la ((Revista de Derecho privado» publica un artículo de CAs­
TÁN V.ú:QUEZ sobre La descendencia. del adoptante como obstáculo para la adop. 
ctón <mes de octubre) y que esta REVISTA en su número 480 de septiembre­
octubre inserta. un trabajo de RAFAEL GóMEz-F'ERRER SAPIÑA, titulado Retle:J:U>. 
nes sobre el nuevo articulo 179 ckl Código ctvil. Ninguno de estos dos artículos 
han sido tenidos en cuenta en este trabajo núo en su fase gesta.torta. y en 111 
sucesiva de corrección de pruebas. Lo lamento. · 


